
Quando vno fue abfuelto de los pecados eftan
do defcomulgado,pero ignoraualo , o porq 
totalmente fe !e o luidó de la defeomunion, 
V afsi fofamente fue abfuelto de los pecados? 
quando fupiere la defeomunion en que efta-
tu,-p fe le acordare , no ha de reiterarla con
fefsion, uno folo abfoluerfe de la defeomu
nion. i . p.col . f>5 4 . c . d . 

A l que en el articulo de la muerte folo mueftra 
feriales de contricion,cmpero no puede con 
feííar por palabra,ni feñales ningún pecado, 
no fe le ha de abfoluer facramentalmente. 1. 
p . c o L í t f . c . 

Obligado eftá el cura a confeíTar a í'usfeligrefes 
entre el año todas las vezes que fequiiieren 
confeflar con e!,y en tiempo de j u b i l e o . í . p . 
coLo '56'.d. 

Los curas eftan obligados a confeflar fus feli-
grefes en tiempo de pefte , aunque fea eon el 
peligro d é l a vída.i.p.col.o '<7 .a.&(í<8.d. 

E l que no tiene bula para elegir confeflbr,y tie 
ne licencia del O b i f p o para elegirle ad l ibi -
tum (entiende d é l o s aprouados) muerto el 
Obifpo que feladio no c'efla efta licencia. i . 
p.col.557.d. 

Aunque los pecados por la contrición fe perdo 
nan,esneceflaria la confefsion defpues,por-; 
que la contr ic ión incluye e n í i la voluntad 
de recebir el facramento d é l a confefsiona 

• fut iempo. t .p . co l .« í co .b .e . ' 
N o es caufa bañante para noconfeflarfe con el 

Prelado que tiene para fi referuado vn calo, 
la verguenca de fe le confeflar, o el temor q 
tiene el que ha caydo en e l , que por ello de 
ahi adelante le tendrá en menos. í .p . coluna 
66o.b.c. 

Licitamente fe prJede vno confeíTar con el eon 
feflbr defcomulgado,tolerado, o pecaáor o-
culto,no prouocandoleaello el. ibidem.d. 

N o cumplió con el precepto delaconfefsion,el 
que fe confeffd,aI qua! el confeflbr ño leab-
fóluiotempero fi,fife confeflb en algunapar 
te,o tiempo del a ñ o , y fue abfuelto. í . p . col . 
6"cTi.d.&66z.c. 

El qué fe con fe Ab1 por Quarefma, y en toces no 
fe le acordaron mas pecados, y paitada fe le 
acordaron dos,o tres.no efta obligado a con 
fe fiarlos luego, fino que los puede dexar pa
ra la venidera. 1.p.col.tJe^.a.b. 

E l que en el articulo de lai muerte feConfelTó 
con vn fimple faeerdote, cumple con el pre
cepto anual de la confefs ion . i .p .colun.c íó^ . 
c . & c o l . j y c . c . d . " ' j 

La confefsion facramental es de Iure diuino. tí 
p.eo!.(T6"4.d. 

Lá confefsion hecha a quien fe auia entrado cn 
_ vn beneficio fin autoridad de fu Prelado no 

vale . i .p . col . í t Je .d . 
"Vale la confefsion cue fe hizo a vno q fue puef-

ta en vn beneficio por fu Prelado , y confu-
Primera parte. 
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mado en e l , aunque por alguna falta < 
cionjO confirmación feaninguna . i .p.coiur, 
666.a* 

V a l e la confefsion hecha a vno que fue puefto 
en vn beneficio , y confirmado en el por fu 
Prelado,)' defpues adelante c o m e t i ó vn de! í 
to^por el qualipfo f a c i ó eftá priuado del be-
neficio,íi el ta! delito es feereto : empero no 
vale,íi es publico. ibidem.b« 

N o puedeferheehaley,o conftitueion poret fu 
per íor ,en que fe mande que fe corifieflen los 
fubditos con el fuperior, para c¡ por efta Via 
tenga notida de las faltas dellos,y los rija fe
gun D i o s . i b í d e m . b . c . 

L3 confefsion en quanto es parte del facramen-í 
to ,muy bien puede fer informe , conuiene á 
a faber,fin gracia y caridad, quanto a lafub-
ftancia.ibidem.d. 

La confefsion qué fe hizoá.vn confeflbr que no 
tenia juridicion, y fi la tenia, no tuuo intcn-* 
cion de abfo!uer,es inualida. 1.p.col.667.d. 

Inualida es la confefsion del que no tuuo inten 
cion que le abfoluiefle el con ft flor. í . p . col . 
<S<í8.b. 

Q u a n d o la confefsion fe hazeTer fe, y de pro
pofito dimidiada,no auiendo jufta caufa, no 
vale.ibidem.c. 

E n la confefsion diitidida,y dimidlada Per acá 
. ¿«Híjfedala gracia facramental.ibidem. 

Valida es la confefsion,aunque de propofito fe 
dexen algunos pecados veniales.ibidem.d. 

L a confefsion es ninguna, y faerilega, quando 
alguno por v e r g ü e n z a , o pufilanimidad calla 
algún pecado mortal , o cireunftancia. i b i -
dcnriid. 

La confefsion haze nula la negligencia craffa eri 
examitwr la conciencia. í .p .col .669.a . 

N o toda negligencia que es culpa , que haze q 
el penitente no reciba el fruto del facramen-
to,haze también que fea inualida la confef-
í i o n . i b i d e m . d . & cohobo.a. 

Quando vno hazcladiligenciaque le parece q 
es fuficiente,no lo fien Jo , y en ella ay culpa 
y no fe echa de ver entonces, y por ello la 
confefsion es informe, con todo eflbes v a l i 
da, y fe cumple con ella con el precepto de la 
Iglefia.ibidem.d. & eol.671 .a.b. 

Dezifeis condiciones ha de tener la confcfsic» 
facramental, fimple, humilde, pufa, fic!,fre-
quente.de (nuda,difereta,voluntaria, vergon 
c,ofa,entcra,fecreta,lacrimofa, acelerada, fuer 
tc,aeufadora,y obediente, t .p.co! .671. halla 
la coluna 6 8 0 . adonde fe declaran todas t Üas 
bien. 

E l que tiene pecados mortales , n o e f B obl'ga.. 

do a confeflar los veniales. 1.p.col.c'8).b.r. 
La confefsion fin propofito de cubar i<;.; 

!os pecados mortales, no vale : él 
propofito de cuitar todos IOSVCP ! . ' • i b i 
dem. c 
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Ninguno e í U o b l i g a d o » confeíTar los pecados 
veniales, i .p.co'.881.b.C. 

E l que no tiene mas que pecados veniales que 
confeíTar para cumplir con el precepto de la 
confefsion en Quarefma.y comulgar ,ef tá o m 
bligado a prefcntarfe al propio facerdote, At 
tjut'ofréndete fe efe immuñetn a peccato mottdli, 
vt <td commatúonem admittipofsit. ibídem.d. 

D e l facramento de la confefsion fon materia fu 
ficí~nre los pecados veniales, t.p. col.681. a. 

El que hizo vna confefsion inualida muchos a-
ños ha,y agora fe acuerda della, n l i í g n o r a n 
cia, o la caufa de no auerfe bien confeífado, 
fue inusncible,0 fino fue mortal.baftaagora 
fconfeíTarfe en general,diziendo el tiempo q 
haquefecónfelTd mal,mas fi fue mortal,vcn 
cible.o culpable, ha de tomar a eonfeflarfe 
de los pecados mortales que fe acuerda def-
de entonces hafta agora.ibidem.b. 

Puede vna muger por « l i t a r efcandalo y ruyna 
a fu cura frágil , no confeífarle los pecados q 
tiene torpes,nno los otros de que no ay tan
to peligro, queriendüíe confeíTar entre a ñ o 
por fu deuocíon y confuelo , fi cn no hazer-
l o , como fucle, fofpecharian mal dellá. i b i 
dem.d. 

N o bafta que en el facramento de la confefsion 
fea el confeflbr facerdote , fino que es necef 
fario que tenga juridicion.i .p .col .68} .c .d . 

Para efte capitulo es bueno el paflado, y el capí 
tulo de abfolucion «n efta parte , y en la fe-
gunda el capitulo de figillo c o n f e í s i o n í s . 

Capitulo L Xllll.Del[acramento de la 
Confirmación. 

La difinicíon del facramento d é l a confirmaeió 
es efti-.confirmutioe¡iqusdamgr*tU,qu£ ddtur 
dddocendum,&patiendum Prt chriñt.x.parte, 
col .68«.b. 

E l facramento de la confirmación es vno d é l o s 
fíete de la Ley n u e u a , y fue inftituydo por 
Cbrifto. ibidem. 

D e ! facramento de la confirmación es materia 
la chrifrna.y el balfamo no lo es,de necéfsita 
tefaeramenti, fino ex necefsitate prsecepfi. 
ibidem.d8rcol .686. a.b. 

E n la cófirmaeíon !a chnfma hade fer neceíTaria 
mente confagradapor el O b i f p o , y el folo es 
rriiniftro defte f a c r a m e n t o . ¡ b i d e m . b . c . d . 

E n la confirmación la forma es: Configno te ftgn» 
(rucis,& confirmo te chr'tfmdte fdlutis m nómmt 
P ' rn í . í ? Filij,¿rSpirirusfancli i . p . c o ! . 6 8 7 . b 

D e necefsidad del facramento déla confirma
ción es,que lachrifmacion, o cófignacíon fe 
haga en forma de c r u z , y e n I a frente . ibid .cd 

La conttrmasian imprimecarader. í . p . coluna 
688.a.b. 

fio puede fer vno antes confirmado q U C baptl-

A Laconfirmaeion da gracia.1 p..eol.t?o g .b. 
T o d o s fe deuen de confirmar, ibidem.d. 
N o recebir la confirmación por menofprecib, 

es pecado mortal,lo qual no ferá no recebir-
la por neghgencia . i .p.co! .6po.b. 

Edad de fíete años han detenerlos que fe han 
• de c o n f i r m a r . í b í d e m . c . 
L o s adultos que auiendo cometido alguna cul

pa mortal fin confeíTarfe della fe c ó f i r m a r ó , 
no pecaron mortalmente. 1 .p.co' .691 .a. , 

Los locos que tienen luzidos interua !os ,puedé 
fer confirmados,aun quandoeftan fin fefo,y 
también los que defde fu nacimiento fon lú 
cos,o limpies.ibidem.b.c. 

B M a y o r gracia recibe el que fue b a p r í z a d o , y co 
firmado juntamente,que el que folo fue bap. 
t izado. ibidem.d» 

E l padrino que hade fer en la conf i rmación , ha 
de fer también confirmado , empero bien lo 
puede fer en el baptifmo,e! que no eftá con
firmado:!, p.col . rjoa.b.c. 

Cap.LXV.De Conciencia errónea. 
Conciencia errónea no es potencia, ni habito,' 

fino vn aéto que d i é b , que alguna co ra fe ha
ga,o huya.i .p. C 0 L 6 9 J b. 

La conciencia errónea fiempreligí. ibidem. d . 
Antes ha de fufiir vno fer defccmulgado, q h a -

C zercontraconcienen.ibidem.d. 

D 

Capitulo LXVl. (De Con/urar. 
A los demonios no podemos conjurar por m o 

do de d e p r e c a c i ó n , empero íi,' por modo de 
compulfion.i .p.col .6p4 a. 

Qu/ndofe conjuran los demonios que efta en 
ios cuerpos,pedirles de donde vienen,o que 
traygan feñal de a'guna parte,todo es fuper-. 
fticioiiísimo.ibidern.b. 

A las criaturas irraciona!es,como fon las nubes 
el cuquillo,e! gorgojo,Sriimiiia,no fe puede 
co 1 jurar dirigiendo a eüas las oraciones,por 
qne es f u p e r f t í c í o f o , e m p e t o b i e n i fe dirige 
a Dios. ibidem.c . 

L i c í r o es conjurar a los Angeles buenos.i.part. 
coí .6í>c .b. 

Lici to es conjurar a los demonios que eftan en 
les cuerpos,que digan fus nombres,}' la con» 
pañis que tienen, y la caufa porque atormen 
tan aquellos cuerpos.ibidem.b.e. 

Las palabras de los exorcifmos con que fe con
jurado rienen fiempre efeto.ibidem.d. 

E l demonio algunas vezes efta en el eftomagc, 
otras en t i humor,o en otras partes del cutr-

* po:erapero moca en d alma. t.p. c o l . 6 0 6 . b . 
Para efte capitulo es bueno el de judiciarios el» 

lafegundt parte. 

Capitulo LX^H, D | Confanvuinidad. 
M i r a d cafo i 6 4 . del c a p i t u í o 3 4 . en i a fecunda 

parte.que tratará de m a m m o d í o . 
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Capitulo LXVIU. De los Qmfejos 
Euangelicos. 

Los confejos Euangelicos fon tres,pobreza,ea-
flidad,y obediencia. ! .p.col.696.d. 

Diferencia ay entre los preceptos , y confejos 
Euangelicos.t p.eol.6o7.b. 

Capitulo LXlX.(De Contratos. 
Contrato es vna obra,o acción voluntaria entre 

d o s . i .p.col.cT97.b. 
.Tres cofas fon neceflarias para efetuarvn c o n 

trato^ otr3s tres comunmente há d« concu
rrir en e í . i b i J e n j . d . & i . p . c o l . f j p S . a . 

Tres fon los contratos que mas ordinariamente 
fe vfan,comprar,alquilar,y preftar. í . p . c o l . 
vJS.d.y-quantos fon todos ellos. col .6 5 8 . 0 

CapituloLXX.Ve Contrición. 
C o n t r i c i ó n es vn dolor voluntario d é l o s peca

dos cometidos contra D i o s , con propofito 
firme de euitar los por v e n i r , y conféflar los 
comet idí s,y fatisfazer por ellos con efperá 
ca de aleamjar de Dios p e r d ó n dellos. i . p . 
col.tjgS.d. . , 

C o n t r i c i ó n no deue de auer del pecado origi 
nal,fino de los anuales.ibidem. 

N o es neeeflaria adual contr i c ió délos pecados 
v e n i a l e g É i n o baílala virtuaI.i .p.col.<5í»p.b. 

N o es necelíario que la contrición fea mayor de 
vn pecado,que de otro.ibidem.b. 

C o n t r i c i ó n de todos ios pecados efpecial,y d i -
fttnta,es necelTaría para la falud del alma.ibi-
d e m . d . 

N o bafta para fer c o n t r i c i ó n , que remita los p ¿ 
cados,dezir vno enfu c o n c ó n . N o quifiera 
o f e n d e r á D i o s , fi echa fuera de íi (con acto 
pofitiuo)jfte doIor.i.p.col.7oo.a. 

E l que determina antes m o r i r , que pecar, deue 
de fer abfuelto.ibidem.b. 

D o s maneras ay de penitencia,vna forma',y o-
tra virtual,y otras dos maneras de potencias, 
vna o r d í n a r i í , y otra abfoluta.ibidem.c. 

N i n g ú n pecado fe perdona fin tener do'or de', 
y aborrecimiento de la mala'vida paflada. 
ibidem. d . 

Para verdadera c o n t r i c i ó n , quando v n f e c o n -
fiefla , n o e s n e c e í f a r i c dtlerfe en particular 
década vno de los pecados, porque bafta v n 
dolor general,que eayga fobretodos ellos.!.' 
p .eol .7oi .c .d . 

N o traer contr icion al tiempo de la c o n f e s i ó n , 
esnueuo pecado.t.p.col.70a.d. 

Obligado eftá vno a tener c o n t r i c i ó n en el t lc-
po que eftá obligado a confeiTaríe , aunq no 
tenga con quien fe conféflar .1 . p.coI. 7 o}.b. 

iNo es buen confejo traer a la memoria los peca 
Primera parte, 

dos ya perdona los p r a t í n e r defíos contrt-
cion,fi los tales pecados pueden eauftr d d e -
« S a c i ó l o algnn penfamiento¡ l ici to . ibidé.Ci 

E i Predícador ,DiaconO,o Subdiaeono,no pee* 
mortalmente exercitando fu oficio,cftádo en 
pecado mortal.ibidem.d. 

N o eftamos obligados debaxo de nueuo pecado 
a tener contrición de nueftros pecados el dia 
defiefta.i.p.eo].704.a.b. 

N o citamos obligados a tener eótr ic ion de nue 
ftros pecados todas las vezes que nos o c u r r í 
a la memoria.Ibidem.b.e. 

N o eftá vno obligado fo pena de nueuo p e n d o » ; 
a tener luego que peca c o n t r i c i ó n de fu peca-
do. ibidem.d. 

„ E l contrito eftá obligado a querer en general 
P padscery fufrír qualquiera pena, antes que 

pecar.ibidem.d. 
Seis fon las caufas que ¡ n d u z e n a tener c o n t r í a 

c ion . i .p.col .fj ir .e .d. 
E l q tiene dolor perfeto de luspecados.y perfe 

tamente propone de guardarfe dellos en el 
tiempo por venir, y perfetaméte ama a Dios 
fobre todas las cofas c r iadas . tendrá fiempre 
gracia, i .p.col.705.e. 

Verdaderamente eftá contrito el que le pefa de 
fus pecados, empero no fe acuerda a á u a l r o é 
te de quererlos ronfeílar . i b i d e m . d . 

Para fer cont r i c ión ,nrcef la r io es a&.ual p r o p o -
lito de no pecar enel tiempo por venir. í . p . 

C co l .7o<í .b . 

Para que vno fe luga de atrito contrito por v i r -
ruddel facramento , bafta que le pele de n o 
tenet íuftciente dolor.ibidem.c. 

Bafta atrición que fe juzgue contr ic ión para re . 
cebir eftos quatro faeramentos, la confirma
c i ó n , o r d e n facro,extrema v n c i ó . y matrimo
nio . 1. p.col. 707.a. 

KecciTa ' i o es tencrcotitiiclon, quando fe hazS 
proccfsiones por alguna grande necéfsidad. 
ibidem,c.d. 

E l precepto de la contr ic ión obliga en eltiepo 
de la muerte, y en el tiempo del precepto de 
la confefs ion, í i entonces falta e.>pia detona 
f e f í o r , y en la r e c e p t í e n de los demisfacra-
mentos ,y enla admlniftracion de todos los 

*•* faeramentos,y en qualquiera a&o q requiere 
hombre fin pecado. 1.p.col.708.b.& n o Ó . b . 

, c .d .& 1107.a.b. 

N o es nceeífarid pa ra que vno tenga verdadero 
propofito de no pecar, y ¿ f i efte contri-o, c] 
crea,que de allí adelante no ofenderá a D l o i 
morta!mentet,p.cob7 "í>.b.c. 

E l que eftá cn duda fi el pecado que c o m e t i ó ej 
mortal, o venial, ha de tener del c o n t r i c i ó n , 
como de mortal.ibidem.d. 

Para efte capitulo fe mire el de a t r i c i ó n , y el d« 
confefsion,que le fon muy hermanos^ m u 
cha? cofas queaqui fe podían p o n e r , le ha
llará en e l ig í , 

de las cofas noíahles defía Suma. y % 



Cap. L XXI.De Corrección fraterna. 
E l no corregir al p r ó x i m o , e s cfpecie de homici 

dio efpiritual.i .p.col .710,d. 
Los teftigos de la c o r r e c c i ó n fraterna pueden 

fer aquellos,que por ninguna via faben e! pe 
cadodel que ha de fer corregido, i b i d e m » & 
col 711.3.736.0. 

Obligado eftá el que haze la c o r r e c c i ó n frater-
na,no folamente a hazerla vna vez , fino m u 
chas,fi entiende que a p r o u e c h a t á . t . p . c o l u n . 
711.d. 

Regla para conocer quando,o quando n o , o b l i 
ga la correcc ión f r a t e r n a . ! . p . e o ! « 7 i i . d . 

Pecan mortalmente los prelados quenohazen 
la c o r r e c c i ó n fraterna, viendo pecar publica 
trente, y Sos que ¡JO lo fon,venialmenie.i .p. 
col.713,b.c. 

Elquefuecayfaqueotropecafle ,3 cuya caufa 
fe eftá toda vía en fu pecado,no ¿uiendole en 
g a ñ a d o , m puefto fuerza,ni miedo , no tiene 
obligación ninguna , fino folo de encomen
darle a Dios . ibidem.d. 

Obligado eftá vno a corregir a otro q vio b!af-
femar,aur í¡ de corregirle no fe efpere emie-
d a . i . p . c o l . 7 : 4 . b . , 

N o es licito corregir vno vn pecado fecreto de 
otro, defeubriende le a vn grande amigo del 
cue ha de fer corregido , para que ei le corri-
ja . ibidem.cd. 

Seis conclufiones para faber quando la correc
ción fraterna obliga debaxo de pecado mor 
tal.i.p.co!.7rr c. 

E ! precepto de la correcc ión fraterna fe entien 
de de los pecados mortales,y no de¡os venia 
les. 1. p.col. y t ó . d . 

E l bu e veé pecar a lu hermano venialmente , # 

no le corrige,fi tiene coPumbre de pecar ve-
nia lmcnte ,pecará v e n i a l m e n t e » y fi no , no.' 
ibidem.d. , 

N o eftá obligado el confeflbr a mandara! peni 
tente,ni fe ¡o puede mudar que !e diga la per 

: fona que por fu c o n f e s i ó n fabe eftar en peca 
do mercal para la corregir fraternalmente. 1. 
p.co ! .7 i7 .b .c . 

La c o r r e c c i ó n fraterna tiene hüjar en los here-
ges fi huuiéiíc c f p K t k í ^ a i í J r ! fu ctmenda.em-

' pero porque fuele fer grande peligro aguar
dar a hazerla,"luego fe ha de denüciar del'os. 
Ibidem.d.& col.734.d, 

Obligado c-ftá el Prelado fo pena de p e c í d o 
mortal,a enfeñar a fus fubditos aquellas cofas 
queignoran , y eftan obligados a faber. 1. p. 
coluna 718.b. 

Qtialquiera eftá obligado a enfeñar al p r ó x i m o 
la vergel de q u a ! q i u e i a I e y , q u a n < J O e\ p r o x í 

mo u ignora y \ e e s necefTario faberla.princi 
pálmete quado efta en n . i ; „ , 1 
r . * f n peugro de pecar mor 

y no que efta cicrto.que fu p í o x i m o q u e J g n o i t 
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alguna ley,o hecho, que por Caberla no dexa 
i á de hazer c ó t r a la ley,aunquc fe la enfeñe , 
no eftá obligado a cníeñarle ni corregirle.ibi 
d e m , & col.7i<>..a. 

No tengo obl igac ión de auifar a mi hermano,q 
veo que teniendo obl igac ión de rezar el ofi
cio diuino,lo dexa de 1 ezarper oluido,a que 
lo reze.i .p.co! .7io.a . 

Si dudo q con mi c o r r e c c i ó n mi hermano fe e-
m e n e a r á , o no,y con todo eflb es mas proua 
ble q le d a ñ a r é , n o eftoy obligado a corregir 
Is.empero íi creo cierto q no le dañaré , fino 
que le aprouechare ,obligado eftoy : mas fi 
igualmente eftoy en duda fi leaprouecharé,o. 

3 no ,no eftoy obligado a corregirla, ibidem.e 
N o eftá vno obligado a corregir a fu hermano, 

quando teme que antes !e dañará lacorrec-
cion,que le a p r o u e c b a r á . i . p . c o ! . 7 ¿ i . 3 . 

N o tengo de dexar de corregir a m ¡ hermane*, 
por entender q de vergüenza de que le corrí 
jo,ha de caer en vna cama enfermo. íbidé.b. 

Si vno dixeflea otro , que fi no le datia tal cofa, 
de la qual notenia necefsidad,que auia de-ju 
rar f a l f o , n o e f t á obligado a darfela por l i 
brarle defte pecado.ibidem.c.d. 

Peca mortalmente el que no corrije a fu p r ó x i 
mo,quando vee que por ignorancia cae en pe 
cados comunes.ibidem.d.& col.72i.a. 

C No eftá vno obligado a andará b u f a r a quien 
corregir, para cumplir con el precepto de la 
Corrección fraterna.ibidem.b. 

El Prelado en quanto Prelado, cft(|gb!¡gado a 
inueftigareinquirir , como viuen fus fubdi
tos para corregirlos, y efto c ó modos lícitos, 
ibidem.b.c. 

Licito esa los Prelados poner en lugares ptiblí 
c o s d e í a comunidad frayles particulares,q 

- miren las faltas y defetos de fus fubditov, pa 
ta que el los pueda emendar con coi reccion 
fra terna . ibídem.d. 

N o es licito al Prelado quando embia dos reíi
giofos fuera,dezir a! vno que mire por fuco 
p a ñ e r o . i b i d e m . d . & C0L713 .a. 

T\ E l religiofo e f t á o b l i g a d o porparticular obliga 
eion al eftudio de las letras, porq es difpoii -
cion idónea para cumplir c ó el precepto de 
lacorrecc.on fraterna, que por fer religiofo 
particularmente le obliga.ibidcm.b.c. 

Qualquiera, aunque fea con peligro de la vida, 
- eftá obligado a corregir a fu p r ó j i m o , quan

do eftá en peligro de acabar la vida en pecado 
tnortaljfi entiende que aprouechará . ibidem 
d.& co'.72 4 .a. 

A los Obifpos , y a los q tiene cargo de animas, 
obliga la correcc ión fraterna , fuera de la ne
cefsidad extrema y vluma, en muchos o í o s , 
aponerla vida por ePa . íb idem.b .c .d . 

N o eftá vtt feñor obligado a vender vn efclano, 
que defpues de amoneftado r,o quiere dexar 
lamanecbaque tiene.i.p.eoJ.71 j .b . 

Coa 



C o n c o r r e c c i ó n fraterna eftá obligados los fub 
ditos a corregir a fus Prelados.ibid.d. 

Antes eirá vn religiofo obligado a corregir a fu 
hermano de abito y religion,que a fu herma 
no carnal . i .p . co l .7 ¿ 6 .b . 

A los que eltan en pecado mortal obliga la co-
reciortfraternj.ibid.b. c. 

JLos pecadores p ú b l i c o s , c o m o fon las mngereS 
publicas,y fakeadores de caminos,peca mor 
talmente, í i corrigjn alos demás p u b l í c a m e 
te.ibidem.d» ' 

Los públicos pecadores no eftan obligados fo 
pena de nueuo pecado a ponerfe en buen cf-

, tado para cumplir el precepto de la cot recio 
fr aterna.l .p.eol.yay.a. 

E l que aleancd vna donzella con ruegos y daJi 
u a s , e f l á obligado a ponerfe en buen eftado 
pata eotregi'li ibid.Sc col.718 .a. 

Hablando regularmente,fiempre fe ha de dexár 
la conrecion fraterna,quando p r u d e n í e m é t e 
feteme,q por e n t ó c e s el pecador fetsí peor. 
¡bíd .d . 

£ 1 que duda,fi la c o r t e c í o n fraterna daña>á al 
bien comun.ptincipaimente de larelij>ió,no 
eftá obligado á c o r r e g i r d b i d . d . 

Quando el pecado es publico, no ay necéfsidad 
que fe corrija primero f é c r e t a m c n t e , aunque 
no c í f l a e ! precepto de ta e o r r e c i ó , ii ay eípe 
rantja que aura emienda. 1.p.col.719.d. 

Sí el pecado es fecreto,y en daño de la Republi 
ca,o de tercero,luego fe ha de denunciar, fin 
que aya amoneftacion feeretamenté * li no fe 
entiende firmeraéte,que h* fe corrige íecreta 
roente,fe cuitará el daño de los demás pof ef 
ta vía . i .p .col .73 o.b.e. 

Q u a n d o el pecado es feereto , y no es en dand 
de tercero, ni de la comunidad, fino folo en 
daño del quelecometc,necelTaria es lá corre 
cion fraterna fcCretamente, antes que fe de
nuncie del. 1. p .col . 7 j i . c . 

Quando dos o tres fon en vn mifmo pecado, y 
el vno fe arrepiente,la éor iec íon tiene lugar 
en el para exortar a los dsmas a penitencia.1, 
p.col.732.b. 

Tres fon ios grados de la Correcion f ra tc rna . ibí 
dero.b. 

Corregirvno a fu p r ó x i m o delante de vrio , o 
o dos teftigos.ha de fer antes que fe denun
cie del . t .p col.733 a. 

Elprccepto de la correcion fraterna, tío fola me 
te es del pecado,que contra nofotros fe come 
te en nueftro agrauio,lino deotro qualquie-
ra , que refulta en daño del que le comete, o 

• d¿ tercero.ibid.b. 

£1 orden que C h r i f t o d c x ó en el Euangelio a-
eerca de.laeorrecion fraterna, no obliga de-
baxo de pecado mortal,y principalmente el*, 
tando de por medio los edictos del fanto O -

monamente cortigiendo a u ú turma, 

De/ass cofas notables déjia Surtid: 
A no,i in guardar el primer grado de ja eorre

cion frarerrta.vfandodel fegundo, <"abiehdo 
que íi vfo primero de . , íe emendará. ! , p. col . 

1 734.b.c. 
Q u a d o vn religiofo ha guardado el primer gra

do de la eorrecion fraterha.y finpe el coire-
i gido eftar ya emendad6,ttO lo eftando.guar-

dandole de! que le cor regió * eftá obligado a 
denunciar del al prelado.i.p.col.731 -b. 

G r á u e m c n t e peca el prelado,que el cielito que á 
fu noticia vino,fegun el orden de la ¿orr te io 
fraterna,publicamente faca en juízíoH quan
do no ay ninguna efperancáqüe el denuncia
do fe e m e n d a r á . í . p i C o ! . 7 3 6 d . 

Licitamente puede el ptelado^que tan folamerl 
B re fabe él pecado dé fu ftibdito,fegün el tereé 

ro grado de !s eorrecion fraterna, reprehen
der,y reñir a! del ínqueme.1 . p . c o l . ^ . d . 

Noqucriendofe el p r ó x i m o e m e h d a r 4 n o puede 
el prelado que fabe fu peeádosíegOn el tercé 
ro g n d o de la CcrréCion fraterna, facá r fu pe 
cado en publico j j iz io , f i ruiédo los teftigos 
de la eorrecion fraterna de teftigos enla jurt 
dicial.t.p.col.73 c,.¿. 

Obligado eftoy a corregir a vn l a d r ó n , que fe q 
ha hurtado a mi p r ó x i m o cantidad de dine
ro, diziendole qualobuelua,y f ino lo haze»; 
ha de denunciar d e l . t . p . c o l . 7 4 1 . a . b ¡ 

Obligado eftoy adenunciar de Pedro; que anda 
p o r m a t a r a l u i n , y no aprouecha auerle c o -

C rregido.ibi.b.c. irrjf 

Cafos ay,en que el penitente éftá obligado á dé 
nunciar de fu hermanó, en losqua'es el c ó f e f 
for no le puede abfoluer,fi no lo haze,o fé Id 
di2e fuera de la confef?i6,para qué cl lo pue
da hazer,o Corregirle fraternalmente.!.part. 
Col .741.b.c .d .& 743.a,b.< r.d. 

N o puedo denúciar el delito de mi hermano áí 
pielado,aunque fea como a padre, li fe cier
to,que con mi eoirecion fe emendará , y no 
la he hecho.t.p.col.744.c.d. 

Caf.LXXI!. Délos que corrompen 
0 doncellas* 

E l que eon importunaciones y promeíTaí que 
hizo a vná donzella lá a l c a n c ó , y con todo ef 
fo ella fe cafo defpues tan bien comofi cftu-
uiera entera , rtoéftá obligado a ninguna fa-
tisfaCion.i.p.col.748.c. 

E l quealcan^aa vna donzella cOn mrgos b'an-
dos.^y fin muchas perfuahones, no efta o b l i 
gado en cl fuero de la conciencia a fatisfazer 
Ía ninguna cofá, l i no fuerte que eftuuieíTc c d 

. C3Íadcfu padre, porque entonces(e le ha de 
hazer al palrealguna fatisfacion. i .p . coluna 

- 749 .b.c .d . 

£ l que c o r r o m p i ó a vna donzella e n g ü ñ i n d o l a , 
p r o m e t i é n d o l a que fe calaría con e l la , a ello 

eft> 



eftá obligado, C ella fío es de mas baxa condt A 
cion qued,porque fiendolo, con dotarla cu 
plirá.i .p.col .7<o.a.b. 

La orden que ha de tener el queeorrompio , o 
v i o l ó vna donzeila para fatisfazerla efte agrá 
uio . i .p .eol . 7 5 t .b . 

E l Teñorque v i o l ó , o c o r r o m p i ó a vna cfclaua 
fuya , obligado efta a fatisfazerla efteagra-
iiio. ibid.e .d. 

Para efte capítulo es bueno el capitulo ciento y 
feis de eftupro en la fegunda parte, y en el;ca 
pitulo noüenta y dos de reftitucion en la m i f 
ma parte los cafos fefenta y fefenta y ocho,q 
fon déla materia defte,veanfe neceflariamen-
te para clla.adonde fe hallaran muchas cofas 
buenas para ella, E 

Qaf.LXXlll. Délo auela de creer 
el QbññUno. 

Obligado eftá el Chriftiano a creer explícita-
mete todos los artículos de !• Fe, y eftos tres 
í a c r a m e n t o s , B a p t i f m o , E u c 2 r i í t i a , y Pcnicen 
cia,y los demás ,quando los quiere recebir. 
t ,p.col.75 i . b . 

•Obligado eftá el Chriftiano a faber explíeitamé 
re Sos mandamientos, aunque no eftá obliga 
do a íaberlos por fu orden.ibid.c .d. 

N o cumple vno con Caber el Credo en Larin , íi 
no (abe lo que quiere dezir . ibid .d . 

jQiialquiera que tiene oficio de e n f e ñ a r , como C 
fon los P ¡ e l a d o s , S a c e r d o t e s , D o £ t o r e s , Pre
dicadores,y ConfeíTores , eftan obligados a 
creer explíci tamente toda la diftinció d é l o s 
artículos, íegun la fuftancía.ibid.d. 

E l que dize,que le parece bien n u e f t r a F é , e m p e 
roque fi hailaffe otra mejor, que la tomaría , 
es herege.ibid.d. 

I l í c i to es a los.Chriftíanos negar la Fe" por fal-
uarla vida,fíédo preguntados fi fonChríf t ia -
nos,mas bien puede callar, preguntando al - / 

guno dc lU. i .p . co l . 7 5 3 . 

N o es licito víar entre los infieles de f e ñ a l e s , 
honran a¡ autor de íu fe&a.i .p.col .610 .3 . 

N o es pecado creer, que de aqui a dos dias lloue 
r á , o otracofafemejante,o que hará buen tic £ ) 
p o , o qtieadelante ha de venir g r á peftilécia, 

< 1.p.col.7 5 4 . 0 

L i c i t o es, por el nacimiento de alguno conjetu
rar fu filoromia,eftatu>a,hermofura, &c . em
pero dezir con certidumbre lo que depende 
del libre aluedrio.es vanidad,fuperft icíon, y 
pecado mortal . ibid.d. 

N o es pecado C r « r , q u e los planetas y cÓftela-
c.oaes del c í o inclinan» los hombres aleu-
ñas vezesalos v ie inc • 1 ° 
coI . 7 55 .b .c . S V l e , o s ' y o t " « a v . r t u d c s . í . p . 

qual es menos que fu íeruícTd m erece, y efto 
por necéfsidad, por no hallar a quien feruir, 
obligado «fia el feñor a darle lo que fu í e r u i . 
c í o merece,y fi no, fe puede enticgar fecreta 
mente,tomandolo de los bienes de fu feñor . 
i .p .eol . 755 .d .& 7 5 6 \ & 7 5 7 , 

Los criados que firuen a los grandes, no puede 
lleuar mas falario de lo concertado, aunque 
fea pequeño.i .p.coI .75cT .d. 

A los criados (que aunque aceptan el ef t ipídio 
menor del que fe les deue a fus feruicios, es 
empero por confiar que fus feñores les r e c ó 
penfaran efte falario con algunas dadiuas c« 
quiualentes,a los quales no firuieran , S n ó 
tuuíeran efta intención ) eftan obligados los 
feñores a pagarles el falario por entero deui 
do a fus feruicios , no les correfpondiendo 
coo las dichas dsdiuas . íbid .c . 

p u é d e l o s criados pedirel falario que fe les de
ue,teniendo diez años y medio,aunque no 
lepan alguna arte,o o í i c i o . i . p . c o ! . 7 5 7 . b . c . 

Acabado el feruicio , obl igación ay de pagar a 

los criados fu falario, y no antes.ibid.c. d . 
N o eftá obligado el criado que e n t r ó a feruir 

por v n s ñ o , y en el eftuuo vn poco de t í e m -
poenfermo , aferuirlo defpues de acabado 
el año. ibid .d . 

E l criado de vn feñor ,que vee,que otro compa 
ñ e r o fuyo hurta en cafa de fu a m o , y no lo 
manifiefta,íino que calla,aunque peca, no ef 
ta obligado a reftitucion,finoes,que el f e ñ o r 
le huuieffe dado cargo de toda la h a z i é d a d e 
cafa,confiandola del. 1.p.col .758 .b. , 

E l criado deputado para la guarda de vnscafa, 
dexando falir de noche a alguno, no eftá oblr 
gado a reftituir el daño,que efte hizo con f*. 
falída a los de fuera de cafa.ibid.d. 

N i la familia,ni ninguno defta eftan obligados % 
defeubrir el delito de fu fcñpr . í .part . eolun. 
75í).a.b. 

N o pueden las mo^ás y mo^os feruir a las muge 
res cantoneras y malas,abriédo las puertas a 
fus ga !anes ,quádo e l losvienéapeíar eóeÜas. 
i b i d . c . d . & c o l . 7 6 o . a . b . c . 

E l criado que e n t r ó a feruir por cierto tiempo, 
y antesquefe€dplieíre,fcfue,no pecó mor-
talmente,fi ruuo caula para ello, fi no fueffe, 
quedeirfe notablemente damnificaíTe a fu 
amo.ibid.d. 

E ! criado o criada,que fe fale de cafa de fu f e ñ o r , 
no puede feruir en el mifmo pueblo a otro 
fin fu licencia.í.p.cí;1.761.0 

E l criado que í l ruloa v n o , y íe falio fin que le 
pagaíTcn,palTadcs tres años no puede pedir 
fu falariOjO foldada.ibid .d. 

E l moco que e n t r ó a feruir a vn labrador por vn 
a ñ o , y les firuío los leis mefes delinuierno, 
no ha de lleuar la mitad del falario, y fi fuero 
los de verano , ha de lleuar mas de la mitad, 
i b i d . d . 

Puede 



T>e las cofas notables defta Sima: TÉ 
Puede el criado p?dir el faJanopof enteró al a 

m o , que le e c h ó fuera de cafa antes de eüplii 
e i t i í m p ó . i . p . c o l . - j c í i . a . 

Pecan los oficiiles mecanicos,tomando muchí 
chos para enfeñarles el oficio, no fe lo énfé-
ñ-ando, y t f tá obligados a pagarles elíalaric 
dcuido a fu trabajo.ibid.b. 

"C^LXXV. $)7CU7AT~ 
E l Cura, a quien por fu infuficencia dan coadju

t o r ^ es vif tü ipfo fa&o quedar inhábil pa
ra confeffar,y admidiftrar íacramentos . í .p . 

É l cura í l r iaé no es prelado jauque fi largo rno-
d o . i . p . c o l ^ t f j . a . 

Bien puede el cura elegir para fi eonfelTora v-
no,que no e f t é e x p u e f t o f c o m o lo puedeha-
zer el Obifpo)auiendo coftüthbre deí lo . i b i 
dem. hi 

Para efte capitulo fon buenos los cafos cincuen 
ta y quatro y cincuenta y ocho del capitulo 
iefenta y cinco , que t r a t ó de confefsion, 

s, mirehfe. 

H 

pobreza fuflentár fsñtoshij*í . i .p.col .7<;7 .a . 
Pagar o pedir el debito conjugal,eftando ia mu 

ger con fu menfiruo,no es culpa mortal, i b i -
dem.b. 

Q u a n d o pidiendo los leprofos el debiio, fe po 
neh a peligro que pegaran el ma!,licito es nc 
garfe.ibidem.c. 

E l que fe cafa con vna perf&ra tque fabe que ef
ta leprofa,obligado eftá a pagarle el debito 
conjugal, ib id .d . 

Bien puede pedir el débi to enjúgala fu mugerj1 

el que t ü u o copula con alguna parienta della 
en e! tercero o quarto grado : empero no, fi 
lo era en el primero o f e g u n d o . í . p . col. 768* 

& 769. 

3 K o ef tá vno obligado á pagar a fu muger eí de
bito conjugare! qeal manda la yglefia que fe 
le pague,mientras que leaueriguijli el m.itrt 
moni o que ay entre ellos, e s v e r d á d c i o . o no, 
fabiendo el por muy cierto,defpues qi>f cf-
íuuieron cafados,que no lo es,por fer patien 
tes,y ella dize que lo es,porque no io ion , o 
p o r í a b e r ya de cierto que ella es efelaua , y 
ella lo niega¿i.p.co!.771.c. 

Ñ o eftá obligado el marido apagar el debito c ó 
juga! a fu muger adultera.ibid.d. 

Él que defpues de auer con fumado el matrimo
nio, hails que fu muger,aunque Reapi.it fme'i 
no le retiene ,• no por eflb eftá impedido de 

s pedir el debito conjugal.).par. coiun .772«d. 
J & Col .773 .a . 

E l marido que halla, que fu muger tenía antes 
del matrimonio algún impedimento,que no 
puede tener copulaconfumada con el la , no 
le puede pedir el de bito,pucs no vale el ma
trimonio,fiendo el impedimento notorio, 

ibidem. 

Bien puédela muger pedir y pagar él debitoeÓ 
jugal,que efta en duda,fi el marido que tiene 
es,o no es fu pariente,o porque el dize , que 
no coníi n tío en él matrirtjonio.ibid.d.& col. 
774-»' . . . 

N o es pecado m o r t á l . p e d i r el marido, o l a m u 
ger el debito conjugal por caufa de deley te y 
delectJcion.i.p.col.775.b. 

Pedir el marido el debito conjugal a fu muger,1 

con animo que aunque no fuera fu m u g e r . t á 
bien fe le pidiera,y fe llegará a ella , es culpa 
morta'.ibid.c.d. 

Pagarfc los cafados el debito conjugal p o r cau 
fa de g e n e r a c i ó n , n o fdlo no ay peca do,antes 
puede auer merecimiento.!.p.col.776".a. 

E l marido , o !a muger, que demanda el debito 
conjugal,poreuitarforrtieacion cn fu c o m 
p a ñ e r o , m e r e c e , y í i lo haze por cuit arla en (i, 
ferá pecado venial,v ninguno, íi no tiene o-
tro remedio.ibid.a.b.c.d. 

Obligado eftá el cafado a pagar el debito c ó i u -
gal a fu c ó p a ñ e r o , t\\t pide eftado fu erad fui 
ziOjfiff octa fuerte no fe puede r c m c d i . t r . i b ¡ . d 

Cap ,L XXVI. De Curiofidad. 
ElEccIefiaftico , que por euriofidad lee libros 

íur iofos ,y de Poetas,y dexa por efto de eftu -
diar cofas de la fagrada Efcritura, y otras co
fas que eftá obligado , peca mortalmcnte . i . 
p . c o l . y ^ . d . 

N o peca mortatmente,el que o y é d o alguna fal • 1 

ta notable de naturaleza , o de pe-ado de fií 
p r ó x i m o , trabaja por euriofidad defabcrlo 
de c i e r t o . í ¿p.col.764.a. 

Cap.LXXVIL De Cirujanos. 
Para el qual veafe el capitulo treinta y 'cinco de 

M é d i c o s en la fegunda parte. 

: V D 
Cap.LXXVIll. Del Debito conjugal. 

NO es pecado mortal pagarfc los cafados el 
debito en lugar fagrado,o bendito , quan

do por jufta caufa eftan c o m p e l í a o s a morar 
y dormir dentro de la yglefia por largo tiem D 

t po.i .p.col .76 '4 .c . 

N o es pecado mortal,no guardar los cafados el 
modo ordinarío ,pagandofe el debite conju
ga!.!, p.col. 76^.2. 

Obligación tienen debaxo de culpa morral a pa 
garfe el debito conjugal los cafados.ibid.c. 

Peca grauífsimamente el cafado, que no quiere 
pagar el debito a fu c o m p a ñ e r o , por no te
ner generación desatento que no es de calla 
lirhpia.ibid.d. 

Dexar el maridb,o muger de pagar el debito c ó 
pigal,portener muchos hijos.no ay pecado 
mortal,principalmente no auiendo peligro 
de Incontinencia, y 00 pudiendo con tama 
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La condic ión que fefaea al principio del matri
monio, de poder negar el debito todas las ve 
za que no fuere licito pedirle,anula el matri 

m o n i o . i . p . c o l . 7 7 7 ' 3 ' b -
N o eftá priuado el marido de pedir el debito 

co n jugal a fu muger.por auer baptizado a vn 
hijo de entrambos en eftrema necéfsidad. i . 

p . G o l . H 3 ' c - d -
Para efte capitulo es bueno el capitulo de diuor 

c ío ,adul tc r io ,y matrimonio,mirenfe. 

Ca^lJlxiX^VDef^o'nT 
Lícitamente puede vnoher i ro mataraotro que 

le viene a macar,o herir,quando el huir le es 
afrcntofo,y no tiene otro remedio para efca 
pardino es matarle, o herirle el p r i m e r o . í . p . 
col.777,d. 

La defenfion es licita a quaíquiera,eftando ocu
pado en qualquiera o f i c i o , aunque fea el de 
celebrar,fuera del de baptizar . í .p. col . 778.c. 

Licito es a vn hombre particular por fu defen
fion matar al Rey,que le acomete para le ma 
taráis el Rey es tirano,o poíTce el Reyno tira 
nicamente. ibid.d . 

Licitamente puede vno matar a otro por defen
der afus amigos y parientes, y no quedará 
irregular.i .p.co! .779 .b. 

L í c i t o es alamuger,q la quiere vno hazer fuer-
$a,matarle, li no puede defenderfe de otra 
fuerte,y lo railmo podra hazer qua'quiera,q 
ella l'amare para que la defienda t.part. col . 
78i.b. 

Lic i to es a vr.o matara o t ro , aunque fea c lér i 
go,© frayle,acometiendole con el pecado ne 
fando,oo pudiendofe defender de otra foer-
t e . i b í d . c . 

L i c i t o es herir al que amenacacon vn palo,o có 
v n bofetón ,para que afsi defienda el injuria
do íu honra. ibid.d. 

Lici to es,por defender ía hazienda matar al q 
la quiere robar.o tomar ínjuftamente , y no 
ay otro remedio para defenderla, ibidem. 

N o es Iicitoa tos c lérigos por defender fu h o n 
ra, herir,o matar alos que les a c o m e t e n . í . p . 
c o l . 7 8 2 . b . 

Para efte capítulo mírefe el de homicidios. D 

Cap.LXXX.Dt'los queha^endexa-
cion de bienes. 

E l que hizo dexacion de bienes , no puede fer 
defcomulgado por lo que deuia. 1 . part. co l . 
7 8 2 . d . 

E l que haze dexacion de bienes , no puede fer 
encarcelado, ni condenado por aquellas co-
tas.que le mouieron a hazerla.ibidem. 

Pecamortalmente,el q u e fingídamete quiebra, 
o fe leuanta e fundiendo £ hazienda , por 
no pagar las deudas que deue, licitamente c ó 
traídas, porque fi n o lo fon, bien puede, i b i 

dem. e.& col. 783.a.b. 
El que hizo dexacion de bienes, pe* auer frau-j 

dulentamente negociado, y triunfado con la 
hazienda agena,y ya no puede pagar, no que 
da feguro en conciencia,r .p.col.784.^ 

Libre queda el dc-udorfremitiendo el acreedor) 
que no puede pagar , aunque tenga intento 
de no pagar,aunque pudiera.ibid.c.d. 

Quando la mayor parte de los acreedores remi 
te dos partes de ¡ a d e u d a al que q u e b r ó , para 
que los deudos del paguen alguna pane, y h i 
zo pacto de no pedir to que remitía , no eftá 
efte obligado,aunque venga defpues a ferr i -
co,en el fuero déla c o n d e c í a a reftituir afus 
acreedores,aun a la menor parte que no con-
fintio,aquello que fe le remit ió . ibid .d . 

Cap. LXXXl. (De deleitado morofa. , 
E l que líente vn mal penfamíento , y le defceha 

luego de í i ,no peca,aunque efte penfamíen
to dure mucho tiempo.1.p .col.78/.c. 

E l que píenfa con deleite en vna cofn, quede fu 
yo es culpa mottai , fin aduertir de todo en 
todo quan ma'o es,aúque en parte aduierte,' 
no peca m o r t a l m e n t e . ¡ b í d , c . d . 

E l que con deliberación fe deleita en vna cofaj 
quede fuyo es pecado morta l , peca mortal-
mente, aunque no tenga intención de poner • 
la porobra. ibid.d. 

, Deleitarle vno de todo en todo de vn penfamie 
' to,que en íi es pecado mortal , no es pecado 

mortal.1. p.col.786.b. 
E l deleite prefentedel penfamiento déla copu

la carnal con aquella que vno ha de tener por 
muger ,quádo fuere fu muger,-s pecad-*) mor 
tal.ibid.c.d. 

Ilícito es a tas mugeres cafadas, y a los viudos, 
deleitai fe de prefe-nie en la copula que. han 
tenido con fus maridos,fien la tal delectado 
ay eonfentimientOjO peligro de!.Ibid.d. 

Para efte capitulo es bueno el capitulo fefenta y 
ochode poiuciones en la fegunda parte. 

Cap.LXXXIl.De denunciación, -
oinqu'íJicion3o acufacion. 

Todos los juezes ha» de inquirir de aquellas* co 
cofas,que pertenecen afu juridieion.i.p. co? 
lun.787-d. 

A l juezEeclefiaftico pertenecen ljs caufas efpi-
riruales,como fon las caufas matrimoniales., 
y beneficiales,y tambié conocer de todo cr i -
íT'éja! qu'aj el derecho canónico pone pepsde 
de defeomuniójO otra penaEcclefiaftica.ibi
dem.d. 

A l jjiez fecular pertenece conocer la s c a u f a s t é -
porales de ios feeulares. 1.p.col.788.o 

Inqaificion. 
P o r v i á d e i n q u i f i c i o n proceden los juezes Hci-

tamente.i.p .col .788.d,-
" " *»•« Da 





Tabla Alfabética 
A pa,no eftá obligado arefti tuír nada por ello, 

empero fi,íi tuuo culpa Iata.i.p.col.8oi.a. 
E l d e p o fuario que recibe alguna cofa por guat 

dar la cofa en el depofitada, íl fe pierde , o fe 
la hurtan,eftá obligado a refticuirla,fi en ello 
tuuo culpaleue,empero no,filatuuo leuifsí 
ma.ibid.d. 

E l comodatario, que recibe alguna cofa por la 
cofa que fe le alquila,eftá obligado a reftitu
cion de la cofa alquilada,que perece fin cul
pa fuya,aüque fea por cafo fortuito,y lo mif
mo eftá el quelleuando alguna cofa alquila-
da, íe dan alguna cofa por la guarda della,por 
que tenetur de culpa leuifsima.i.part. colun. 
802.3.b. 

E l que tiene alguna cofa en depofiro , o prefta- B 
da,y afabiendashazelo que no deue, o dexa 
de hazer lo que deue ?porque fe pierda,o hur 
te,efta malicia,que en Latin fe llama, D o l u s , 
í iempre obliga a reftitucion. i .p . c o l . 8 0 3 . b. 

Culpa lata fe llama vna negligencia o defcuidb, 
que los hombres muy negligentes hazé :cul -
pa íeue es,la negligencia o defeuido , en que 
fuele caer vn hombre medianamente diligen 
te:y leuifsima es vna negligencia o defeuido, 
que fuele caer en hombres muy diligentes: 
cafo fortuito es aquel,que fin dolo y fin cul
pa acontece.ibid.b.c. 

¡Todas las vezes que el depofitario tuuo culpa la 
ta ,ef tá obligado a reftitucion in totum. i b i - n 

dem.d. v-> 
E l que dio á guardar a otro cien ducados , y fe 

los hurtaron entre otras cofas fuyas , fin te
ner en ello culpa, fi no fabe que no la tuuo, 
bien los puede pedir por juftie¡a,y lleuarlos, 
aunque también el que fe los pagó , puede fe
cretamente entregarfe en la haziéda del due 
ñ o dellos parafatisfazerfe,i.p.col.805.a. 

N o eftá el depofitario obligado a embiar la co 
fa en el depofitada a fu d u e ñ o a fu cofta, fi fe 
fue a viuir a otra parte.ibid.c. 

Cap.LXXXIUWe Defafios. 
N o es licito falir a defafios.i.p.col.ii 96.d. D 
E l que falio a defafio prouocado porfu contra

r i o ^ enel le m a t ó , no tiene obligación de 
reftituir ninguna cofa.i.p.col.8GC & 806.a. 

Defcomulgados eftan también l o s q u e í a l e n a 
defafios particulares,como los que falen a o-
tros pubf-os . ibid .b .c . 

Quando dos riñen,y fe deíafian,eada vno volun
tariamente, ninguno dellos eftá obligado a 
reftituir el daño a otro , que de alli le puede 
refultar.ibid.d. 

E l q u e d e f a f i ó a o t r o , y l c m a t ó , o b l í g a d o eftá á 
reftituir no folo el daño a los herederos,fino 
también lainjuria.i.p.col.8o7 .a. 

Para efte capitulo rairefe el de homicidios. 

Cap.LXXXF.De Defeomunion. 
Defeomunion es vna priuaeion de qualquiera !í 

cita comunicación de los fieles. 1. part. colu. 
807.C. 

Anathema qué quiere dezir.i .p.col.808.b. 
Layglefia por la defeomunion notienepoder 

para quitar al que defcomulga,la gracia y ca
ridad, i b i d . d . 

La noticia de la defeomunion eonfiíle en qua
tro cofas.ibid.d.& col.809 .a. 

L a acción porque fe defcomulga, ha de fer acá-, 
bada,para que comprehcndala defeomunió . 
i b i d . b . 

N o fe puede defcomulgarporel pecado paíTa-
do. i b i d . d . 

D e fubftancia de la defeomunion es, que quan
do no ay tres amonedaciones, alómenos que 
aya vna. i .p .col .8n .b .c . 

La defeomunion no liga a los ignorantes della 
paffado el tiempo en <j!igaua,íi defpues vie
ne a fu noticia , y no h a z ! lo que por ella fe 
mandaua , í ino es que también eomprehend* 
a los contumaces futuros.ibid.d. 

N o puede vno fer defcomulgado por el que no1 

es fu Obifpo,pecando en fu Obifpado.cftan-
do yafueradel. i . p . c o l . 8 u . b . 

N o eftá defcomulgado el que hirió a v n cleri-
go,o frayle,hallandole con fu madre,herma-
na,muger,o hija.ibid.c.d. 

N o áy enDereeho defeomunion contra los q no 
fe eófienífa por Pafcua F l o i i d a . i . p. c o . y t í . d . 

Defcomulgado eftá cl ladrón, que por quitar la 
bolfaa a vn clerigo,le hirió fin quererlo.i .p. 
col.813.b.c. 

E l alguaz.il que coge de noche a vn clérigo ar
mado,no incurre en defeomunion,dexando-
lede prcnder.porque ledalas armas.ibid.c. 

N o fe incurre en defeomunion por la herida q 
no fue masque pecado venial , hiriendofe a 
c l é r i g o . ! . p . col. 814.a. 

La d e f e o m u n i ó puefta aigtinasvezes en las ygle 
fias contra quien alli pariare,o le aupare, no 
liga.ibi .b. 

N o puede poner defeomunion el que dexa e l 
prelado en fu !ugar,quando va fuera delcon-
uento.ibid.d. 

N o puede vno fer defcomulgado por el pecado 
que otro c o m e t i ó . i b i d . d . 

Defcomulgado eftá el que dixOa fu muger,que 
llamaífe a vn clsrigo,lolo para tener ocafion 
de hallándole con ella, darle de palos,paffan 
do afs i . i .p .col .8 i r .b .c . 

Defcomulgado eftá el que dio por bien hecho, 
( m o f t r á d o l o con alguna feñal exterior) que 
avn clérigo que le auia enojado en f u n o m -
bre,finauetlo el mandado,lehuüiefien dado 
de palos . i .p .col .Si t í .a .b . 

E l que eftando jufíamente defcomulgado cele-
brajquedairregular.ibid.c. 

A vn 



t>e las cofas notables de fia Stimái P4-
Á vn clerigo,que fin culpa eftá defcomulgado 

puede vno ayudar a mifla,queriendola el de 
zír.ibid.d. 

ta eaufa porque la defcomunion, quando dizé, 
í^/ácía.priuaaaquei.cóntra quien fe pufo, 
de lo» fufragios de la yglefia, antes qué fea có 
denado,aunqueespená, es porque eftos fu
fragios fon de la mifma yglefia-, y nó fuyos. 
ibid.d. 

No puede el Arcobifpo defeomulgar a los fub-
ditos de fus fufragañéos. i .p.col.8i7.b. 

Seis reglas para conocer quien puede abfoluer 
déla defcomunion.ibid.c. 

JDefeomulgado eftá el qué acotd,o injurio a vri 
rellgiofojO ordenado, aunq fea queriéndolo 
el.i.p.col.818.d. ,L 

En defcomunion caerá el prelado, mandando 
acotar a fus frayles por mano, de vnfeglar 
criado de eafa.i.p.col.819.a.b. 

Ñ» eayd vn clérigo en la defcomunion de la bu 
la de la Cena del Señor,por auer facado pro-
u¡fionReaI,paráeon ella oponerfe ala cita» 
cion y monitoria del Papa febre cierta pen • 
fiójfi con verdad feprofiguela dicha fuplica 
cion,y información delate del papa, o de los 

' juezes de la Curia Romana.i.p.co!.820.d. 
Defcomulgado eftá ,el clérigo, por auer puerto 

manos en vn clérigo, que le intimaua las le
tras del Papa fobre cierta penfion.i.part.col. 
8ii.a* 

Peca el que defeomulgá a otro,fabiendo que no 
tiene poder para poderle defcomulgar,y el q 
defeomulgá con fola palabra fin efcritura,ni 
amoneftacion canónica,fin juña caufa de de
xar la dicha amoneftaeion.ibid.d. 

No pueden los feculares hazer fus contratos,có 
condición que fe incurra en defcomunion, 
no fe eumpíiendó.i.p.col.822.a. 

Puede el Obifpo defeomulgar al Rector, o po-
teftad puefta por la Sede Apoftoüca cn fu 
diocefi.ibid.b. 

£1 que ¡njuftamente tiene vn benefieio,no pue
de procedercon defcomunion contra los q 
han cogido los frutos del.ibid.e., 

EÍ defcomulgado por alguna deuda, que la da 
al confeflbr. para que lajteftituyaa fu dueño, 
yleabfuelua,ab{ueltónr?quedadefeomulga-
do,quedandofeeleonfeflorcon ello.i. patt. 
eol.élj .b. 

.No incurren cn defcomunion los que fe hazen 
motin.yvanen feguimiento de algún Obif. 
pojdizicndole palabras injuriólas.ibid. d 

No 
incurre eri defcomunion e! foldado que e« 

cha mano del Obifpo,para que aya paz entre 
el y fu eapitan.i.p.col.8 X4.a.c.d. 

En defcomunion incurre el fcglar.quehaze fe-
creflar por vn juez fecular los bienes de vn 
clérigo que le deue cierta fuma ibid.d.& col. 

No eftádefcomulgado el que por miedo negó 

A la Fé,duedándofe íímpre viua en el coracó. 
i.p.colsico.b.&ioj.d. &io6".a.&: colun. 
8z/.d. . , 

E l que comete vn delit<en vn moneftaio de 
Frayles exemptos, auendo contri quien le 
cometiere puefta poffu Obifpo defeomu-
niob,no cae en ella.i.p.tol.8z6\a. 

Ño caerá en defcomunion,»! que paflando por 
Obifpado ageno, eayd e* vna delcomunion 
puefta por fu Obifpo proiio en fu Obifpa-
do.lbidem.é. 

Ño eftá defeóroulgado el fray e, que teniendo 
vna muger en fu celda,fe qur-ó el abito, para 
fin tanta pefadurobre tener jarte eon ella. 

; i b i d . d . . . . 

B Ño eftoy obligado a euirar ai que aura vn año 
que vi defcomu!gar,y defpues h torno a 10-
par,fin faber fi eftá abfuelto,fi es Hombre de 
te inerofa conciencia.!.p.col.8 27.c. 

Defcomulgado eftá,el que hallando a vn cléri
go eon fu efpofade futuro, le hirió por ello. 
i.p.cól.8i8.a. 

Ño eftá el confeflbr obligado a euitar á vn def-
comulgado.que folo fabe eftado por via de 
confefsion facramental.ibid.c. , 

No eftan defcomulgados los qiiefe cafan, pen-
fando que fon patientes.no lo fiendo.ibid.c; 

E l facerdote que ora en el memento de la milla 
por el defcomulgado, peca, fi o ra por el, co, 

. mo miniftro de la yglefia , o contándole en-
C tre los miembros deliá.ibid,d. 

Por fola coftumbre puede vno eftar defcomul
gado,fi aquella coftumbre tiene afianexo en 
la obleruacion y opinión de los hombres, q 
quien tal cofa hizicre , efte defcomulgado, y 
de otra fuerte no.t.p.col. 829.b. 

f*or derecho de mas de los Obifpos puede def
eomulgar todos los prelados de las yglelías, 
que tienen adminíftracion.ibid.d. 

No pueden los curas defeomuigar, porque nó 
ay coftumbre que les di efta juridicion. í. p. 
col.830.b. 

Defeomulgar puede vn fecular por eomifsion 
del Papa.ibid.c. 

Ño fe puede vno defeomulgar a fi mifmo.i.p¿ 
í> 001.831.3. 

No puede el Obifpo defeomulgar a fu fubditó 
fuerade fu dioceíi.ibidem.c. 

No puede defeomulgar el prelado, quefolameri 
re tiene juridicion témpora!.ibid.d. 

Piied^ ¡os Obifpos conceder monitorias con
tratos que detienen lo ageno.ibid. 

Ño pueden fer defcomulgados !os páganos, ni 
los niños.ni los locos.t.p.col.S'ii. b. 

Sino es por cofas notorias no puede ícr defco
mulgado el Emperador.o el R e y ibid.c. 

Defcomulgado no puede fer c!Papa,(iho es por 
fer herege.ibid.c.d. 

Defeomulgar ninguno puede á fu igual ^ ni a fi, 
ibid.di 
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E n la defeomunion fe írcurre luego, q ü á d o en 

ella íc dize, Ipfoturt* o Uta/¡wíflfM.i.p.col. 
8 3 3-a. , 

Quando el juez dize^'o pena de defeomunion, 
fiempre íe entieme mayor ,y no menor, i b i 
dem. bu 

E l defcomulgado mede fer abfuelto de la def
eomunion, que*andofe en la irregularidad q 
primero c o n t r í x o . i b i d . c . 

D e la defeomuríon que Incurre elmánificf to 
percufibr de derigos,pueden abfoluer los c ó 
feflbres regilares por fus pr iuí legíos , y los 
demás c o n £ f l b r e s por virtud déla bula de la 
Cruzada.iMd.d. 

LadefcomuHonno l igaalosque fabett cierto 
«uéríc tomado algo ,auiendofe tomado por 
vía der 'Compcnfacion . i .p«col .834.c . 

Q u a n d o rno fabe vn impedimento que ay en
tre Pedro y María para no poder contraer, y 

1 el juez manda fo pena de defeomunion, que 
quiera fabéafgun impedimento,le denuncie, 
oWgado eftá a denunciarle.!.p.col.83c.c.d. 

Ligarais defeomunion, que eftá p ti efta contra 
Jos qué encubre ios bienes de cierto deudor, 
y a la muger defte d e u d o r , el qual en fraude 
de fus acreedores la hizo d o n a c i ó n de mil du 
cados, fi no los manif ief tá ,y lo mifmo ligará 
a quien fabe efto,y no lo manífielTa,fi tábien 
íe manda en la d e f e o m u n i ó . i.p.col.83 6. b .c . 

N o eftá defcomulgado el que e m p u j ó , o hir ió 
1 enemente a vno de corona, .porque el tam
bién antes le auia empujado , opilado entre 
vn c o n c u r í o de gente.ibid.d. 

E l que cometiendo vn pecado m o r t á ! , pienfa q 
por ello incurre en deícomuníor i ,no comete 
dos pecados.i.p.col.837 a.l 

Obligado eftá a declarar la verdad el que la fá-» 
be ,quando por defeomunion ipfo fado i n -
currenda fe manda efpecial 0 generalmente, 
que quien tiene,o fabe de tal efcrltura, o tal 
cofa,la manifiefte . ibíd.c .d. 

N o eftará defcomulgado el que no manifieftá 
J o que t o m ó en recompenfade loque fe le 
deuia,mandando el juez por defeomunion q 
l o b u e l u a q ü i e n l o h u u i e r e tomado , aunque 
fea por efta v i a . i . p . e o l . S í ^ . a . 

L a defeomunion puefta por e! O b i f p o contra 
los que no fe inclinan al nombre de Iefus,no 
eomprehende a los que no fe inclinan a folo 
el nombre de C h r í f t o , o de nueftroSaluador. 
ibidem.d. 

N o fe cae ipfo fació en defeomunion, quando 
el juez en fus mandamientos dize , S o p e ñ a 
de defeomunion mayor . ibid .d .& 840.a. 

N o l i g a l a defeomunion que pone el prelado, 1 

diziendo-que quien fupíere tal cofa,pudien-
dola prouar la d i g a > a ú q u e della no aya i n f a -

m í a , o indrcios.ibid.d. 
Defeomunion ay jufta ín,-.,A • • n . 

P , c o l . 8 4 i . c l !ln^fta,y»njufta nula.«. 
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A La defeomunion juila es la que fe pone pÓrqüíe 

puedeíy como deuc.ibid.c. d. 
La defeomunion injufta es en dos maneras, 1%* 

iuíla per <tctUtnSt&iniuñ* p$r / ¿ . i b i d . d . 
Ladefeomunioninjuftaperrfff i í less , queacon-

tece,quando en ella falta el orden del Dcre-
cho,qucnoes da fubftancia , como que no 
p r e c e d i ó trina r n o n í c i o n , o quando fe da por 
odio, o ira.o ruego,o no en eferito, es vali
da , y tiene fu efeto.ibid.c3c col .842.b.c . 

Ladefeomunion injufta Per fe, que es, quando 
vno es defcomulgado por el pecado que nO 
c o m e t i ó , o fe dexd en ella lo que en ella era 
de fuftbancia,corno m adán do vi prelado por 
cenfura,que quienfupiere el delito del pro-

B x í m o ^ o p u d i e n d o l e ^ p r o u a r , le rnanirlefte,' 
aunque del no aya indícios ,ni infamia,es n ú -
la. ibid.e .& col.843.c. 

Las caufas,por las quales la defmomunion m a . 
yor puede fer nula.ibid.a.& col.844. 

Q u a n d o la fenttncia de defeomunion de parte 
delacaufaesinjufta,ydeparte del derecho 
jufta,quanto a D i o s no liga al que defcomul-
gan,empero hafe de temer, porq la fentencia 
delpaftor,juftao injufta, fe ha de temer . i .p. 
col.845.a.& 8 4 C T . & 8 4 7 . 

N o eftan obligados a refponder alas moniterí 
rías facadas de alguna perfona có t ra o t r a , c ó 
la qual fabe que efta coneertada.i. part. c o l . 

Sino es en fiete cafos,obligado eftá el fubdiroi» 
declarar la verdad, quando el prelado man
da efpecial o generalmente debaxo de def-
eomunion,queelautor de tal pecado fea re
n d a d o , fupuefto que el pecado es publico, 
o femiplenamente prouado, o indiciado.1. 
part .colun. 847. & 849. 850. 851.'852. & 
853. 

Bien fe puede dar defeomunion por darlo tem-
poral.i.p.col.8c3.b. 

N o fe puede poner defeomunion mayor , fino 
es por pecado mortal.ibid.d. 

L a s defeomuniones no fe deuen de conceder 
por cofas de poco valor. 1. parte , eoluna 
854J}. 

J ) E l defcomulgado qj^efabíendo eftarlo, recibe 
los facramentos,verdaderos fccramentos re
cibe , fino es que reciba cl de la penitencia, 
i b í d e m . d . & col.855. 

Bafta para caer en defeomunion menor,pecado 
venial, i .p. col. 8f6".a. 

N o eftá defcomulgado el que el juez defcomul-
gdipfo f a c i ó , fin auet con el guardado p r i i 

- mero alguna amoneftacion.ibid.d. 
N o liga la defeomunion, que pufo cl juez con

tra los que partíeipauati eon íuan defcomul
gado,fi no los amonefta primero que no co
muniquen con el . 1. part. coluna 857. d. & 
88t.c.d. 

Pptauerhecho vno g r a n d í s i m a s maldades y 
i n f u L 



97 délas cofas notables def a SUMA: 
Infulcosího le pueden defeomulgar, eftande 
aparejado a obedecer a la yglefia. í .p, colun 

Aquel,cohtra quien fe facáti monitorias, pidieti 
do que fe trate el negocio delálne el juez,cu-
plé.ibid.d. 

N o es licito defeomulgar por deudas , que por 
otra via fe pueden cobrar.ibidem.d.&colun. 

! 8 6 b . 

Elque hurtó cantidad de dinero, y lo gaftd lúe 
,1 go^de fuerte que quedó impofsibilitado pa

ra poderlo reftituir,aunquefaquen entonces 
cartas de defcomunion por el burro, no le có 
prehenderá la defcomunion.ibid.c.d. 

Si ay defcomunion puefta fobre algún a<fto,pro 
hibier)dole,el queporignoranciale comete, 

.fi fila ignorancia es de tal fuerte inuencible,q 
al a£to efeufede pecado mortal, no incurre 
en defcomunion.i.p.col.86i.c.d. 

Todas las vezes que alguno comete algún he-
• cho prohibido por defcomunion, fi aquello 

lo ignora inuenciblemente,aunque peca mor 
ta!mente,con todo eflb no incurre en defeo-
munion.i.p.coI.86'2.a. 

Todo el tiempo que vno ignora Inueneiblemé 
tela defcomunion puefta por el j uez o rdina-

. rio,aunque haga aquello que prohibe, no in
curre en ella.ibid.c.d. 

Aquel que inuenciblemente ignora el manda
miento de la yglefia puefto debaxo de defeo ( 

munion,aunquefepaque aquello es en fi pe-
eado,no incurre en la defcomunion.i. p. col. 
8r5;.a.b. 

Mas daña a vn defcomulgado la defcomunion 
en queeftá.que elmifmo pecado porque fue 
defcomulgado.!.p.col.865.d. 

Los efetos de la defcomunion fon díuerfos \ co
mo las defeomuniones fon diuerfas.i. p. col. 

Lapoteftad de defeomulgar, y el no comunicar 
con el defcomulgado in diuinis es de dere
cho diuino.i.p.col.86'7.b. 

Laforma de defeomulgar, y el efeto de Iadefco 
munion es de iure poíitiuo.ibid.d. 

Licitamente puede comunicar el marido con fu 
muger defeomulgada.i. p.col. 8<J8. b. 

Mas grauemente peca el defcomulgado, que ef-
tandolo nocuitaalos demás, que los demás 
no cuitándole a el.ibid.c. 

Aunque vno fepa por muy cierto, que Pedro es 
herege,porque es notorio,puede comunicar 
con el üeitamente.ibid.d. 

No fe pueden adminiftrar los facramentos a los 
defcomulgados,aunque fean tolerados. 1 . p. co1.8<5q.c. 

No peca mortalmente el que reza las horas ca
nónicas fuera del coro con vn defcomulja-
do nominatim,y declarado por tal.i.par.col. 870.d. r 

PíMfliorulrnente el Sacerdote, que por temor 
Primera parte, 

D 

, \ de la muerte dize MiíTa a vn defcomulgado, 
que fe la manda dezir por menofprecio de las 
cenfuras de la yglefia.i.p.col.871.b. 

No es licito al defcomulgado entrar en relígiS. 
i ibid.c.d. 

E l defcomulgado no puede fin pecado vergel 
cuerpo de nueftro redétor IefuChrifto.ibi.d 

El que eftando oyendo miffa,vee entrar vn def
comulgado nominatim, y declarado por tal 
en la yglefu,no eftá obligado a falirfe dellíy 
ibid.d.& col .871.a. 

A ! que murió defcomulgado,no fe puede ente-
.. rrar en la yglefia.j.p.col.873.b. 
El abfuelto de la defcomunion con condición} 

reincide en e!la,no la cumpliendo.ibid.b. 
B No podemos efcriuir,ofaludar al publico def

comulgado.ibid.d. 

Bien puede vno negociar fus negocios en vna 
cafaoapofento,adonde eftá negociando los 

. fuyos vn publico defcomulgado, empero no 
• negociarlos con el.ibid.d. 
Por quitar el fombrero a vn publico deíco -

mu'gado no fe cae en defcomunion menor.> 
1. p.col. 8 7 4 . C. 

N o puede vno licitamente comer en vna mefa,' 
o dormir en vna cama con vn defcomulgado 
publico y nominatim,ibid.d. 

V n defcomulgado nominatim y publico eftá o-« 
bligado a euitar a otro defcomulgado, que lo, 

t eftá de la mifma fuerte.i.p.col.875.a.b. , 
* E l defcomulgado puede celebrar contratos va2 

lidos-ibid.b. 
Sin caer en defcomunion menor puede vno pe£ 

dir a vn defcomulgado lo que le deue. ibi-> 
dem.d. 

Los hijos y criados del defcomulgado pueden 
comunicar eon el.1.p.col.87 6. 

Bien pueden comunicar los fuperiores con los 
inferiores defcomulgados.ibid.d. 

La ignorancia efeufa al que comunica có el def-
comulgado,no fabiendo qucloeftá .i .p. col. 
877.a. 

N o puede vno comunicar con el defeomulgá* 
do nominatim,y declarado por tal, ni con el 
que pufo manos violentas en vn clérigo, de 
fuerte que el auerlas puefto no fe pueda encu 
bnr,y con los demás puede. 1.p.col. 8 8 0 . d. 

La necefsidad efcufa.y da lugar para comunicar 
con los delcomulgados declarados y nombra 
dos por tales.í.p.col.877-e.d. 

Aucj la defeomunió no puede fer verdaderamS-
te fufpcndida,có todo eflb fe puede dar della 
abfolucion ad reincidentiam.i.p.eo!.878.0. 

Regularmente hablando,el eonreflbr no puede 
abfoluer de la defcomunion hafta tanto tiem 
po. ibid.c. 

in tiempo de jubileo bien puede el confeflbr 
abfoluer de la defcomunion ad reineLdcfltiá, 
ibid.b.c.d. 

^uecolae^abfoltjerde lá defcomunion enel 



foro de la c o n d é n e l a Id íélncldentlam. í.p« /i 
col. 879. b. 

Q u a n d o entra vn defcomulgado en la yglefia, 
diziendo MiíTa , los fieles que eftan prefen-
tes,fe han de falir fuera, o echarle fuera , fi 
buenamente pucden.j .par. c o l u n . 8 8 0 . d . & 
881.a 

Licito es acabar la MiíTa comenc^ada, entrando 
vn defcomulgado,quando no puede fer echa 
do fuera fin derramamiento de fangre. ¡bidé 

Quando folo el faeerdote fabe que vno eftá def 
comulgado,ilicito es cuitarlo. 1. par. colun. 
881.c. 

Puede el O b i f p o defcomulgando a fufú fubdi
to priuarle,que los fubditos de otro Obifpa- B 
do no c o m u n i q u é con e l , y de los fufrsgios 
del Obifpadoageno.i.p.col.88z.c. 

Bien puede el O b i f p o defcomulgar en fu O b i f 
padoafu fubdito por el pecado que c o m e t i ó 
en Obifpado ageno, y lo mifmo puede dsf-
comulgarle,eftando en Obifpado ageno por 
el que c o m e t i ó eftando en el luyo , de donde 
es . i .p.col .883.c .d . 

L a defeomunion que ponen los vifitadores vi f i -
tando,fi ladexan in feriptis per modum ftatu 
ti,no tiene fuerca acabados lus oficios: porq 
ellos por fi folos no pueden hazer eftatutos, 
ni aun los Prelados, fino es con fu capitulo, 
oconfil íarios- .y íi con el,o con ellos los ha-
zé ,vi í i tando, !a tienen.i.p.col.8S3 . d . & 2. p . 
cap.23.de ley es,col.267.a.b. 

L a defeomunion puefta contra el que de tal co
legio faÜcrejO eligiereis valida . i .par.colun. 
88 4 .e .d. 

E l que eftá defcomii'gado,bten puede fer otra 
vez defcomulgado,eftandofe la primera def 
c o m u n i ó n en pif.i .p.col.885.0» 

E l que eftá defcomulgado con muchas defeo-
munioncsjbien puede fer abfuelto de vna, 
quedandofe las demás en pie,y también pue
de ferabfu-ltode todas con vna fola abfolu-
cion. ibíd. á.Sc eol.886.a. 

E l muerto que víuiendo cayd en alguna defeo-
munion,bien le pueden declarar defpues de 
muerto por defcomulgado.empero no def
comulgar por ningún pecado quceometieffe 
v i u o . i . p . c c ! . 8 8 7 . b . 

N o fe pueden dezir millas por el que m u r i ó ef
tando defcomulgado,aunque en gracia. 1. p. 

^ col.883.a. . 
E l defcomulgado verdaderaméte contrito,pro-

eur-ando deveraslaabfolucion , delante de 
Dios eftá en e ibdo de gracia, y goza de la co 
munton interior de ía caridad y gracia, de la 
qual gozan todos los fieles , que no folamen-
I 7 r l ; f ' ; m a s P ° r S"c ia eftan incorporados 
en C h n f t o . 2 . p . c a ! . 6 o 8 . d . 

Dclcorrulgado eftá el q u e hiere a vn c l é r i g o , 
penfando que era otro clengo.Io qual 00 h i ' 

ziera.íi fupieta que no eraaquel,que preten
día herir . i .p .col . 88.9.b.' 

M o Incurre en defeomunion el que hiere afeen 
lar,penfando que era c l é r i g o . i b i d . o 

No Incurren en defeomunion los muchachos 
ordenados de ordenes menores , que fe dan 
de moxicones.ibid.c.d. 

Torna a reincidir enla defeomunion referua-
d a , el que fe abfoluio della en el articulo de 
la muerte,fanando de laenfermedad, í i n o f e 
p r e í e n t a a q u i e n e f l a u a referuada.i. par.col* 
8po.a. 

Quando alguna cofa fe prohibe por modo de ef 
tatuto , y fe pone en ella pena de defeomu
nion,fellamaeftadefeomunion , defeomu-

B nion á iu re : y ab nomine,quando el juez def-
comulga ad tempus por alguna culpa futura, 
ibid.b.c. 

N o caen en defcomunion,quando el juez a pe-
dimiento de la parte defeomulgaa vnos , no 
finiendo intención de defcomulgarlos. ib i . 
dem.d. 

Q u a n d o el juez defcomulga a vno a pedimien-
to de la parte, fi d é t r o de feis dias n o l e p a g a -
ua,y antes que fe cumplieiTen , la patte pro
longa el termino.aunque defpues fe paffe, y 
no le pague,no eftá defcomulgado. i . p . col. 
8oi .b .o 

E l facerdote limpie no puede abfoluer de la def 
c o m u n i ó n ad rein cidentiaro, fatis fe cha la par 

C te,aunque ella lo qulera.ibidem.d. 
Defcomulgado eftá el fubdito,a quien fu prela

do inferior d c f c o m u l g ó , aunque efté priaa-
do efte inferior de fu fuperior v tir»iendo ape
lado para fu prelado fupremo, cafo 112.1,par. 
colun.892.d. 

E l que eftaua defcomulgado por vna conftitu-
cion {modal, queda abfuelto de la defeomu-
nicn.anulando el Papa efta conftitucion.ibi-
dem.d. 

N o incurre en defcomunióel que eferibiocier
tas cartas a cierta perfona , eftando mandado 
por el fuperior prelado,que no las eferibief-
fen,debaxo de defeomunion , hafta que lle
guen a fus manos.i.p.eol.853.3. 

O Quando el O b i f p o manda por defeomunion, 
que quien fupere talo tal delito , le denun
cie,el que le labe,eftá primero obligado a ha 
zer la eorrecion fratetna.ibid.b.c. 

N o eftá defcomulgado el que dio vn vafo de ve 
neno a vn clérigo para matarle,y antes que 
muriefíe,le pe ló muy de veías de auerfele ¿T 
do.i.p.col.85 4.a. 

A los deíeomulgados tolerados no podemos 
hazer participes d é l o s fufragios de la ygle-
fia.ibidem.d. 

Por eftar el acreedor defcomulgado, no puede 
el deudor dilatar la paga,no pagandole ,haftá 
que no lo eftc.ibid.d. 

N o efta la mugerobligadaa manifeftar, que fi» 
ma-
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marido cfeonde fusbienesdos quales le han 
/ de fer fecreftados por vn delito que h3 come 

tido,aunqueaya pueftadefcomunion contra 
los que nolo manifieftan.i .p.col.895.0 

N o eflan obligados la muger,hijos, y parientes 
de vno amanifeftar los bienes que faben qué 
efeondio,por auer cometido V n delito , por 
el qual le ha de fer c ó f i f c a d o s . m á d á d o l o por\ 
defeomunion,fi todos aquellos bienes efcon 
didos pertenecen parala recompenfació d e l 
dote,o para otra deuda por otro contrato de-

. uida.i .p.col .8o£>.c .d. 
Skel O b i f p o debaxo de ícntencia de defeomu. 

nion manda a Pedro que le dé fu libro,fi a to 
dos confia c ía ro ,que el O b i f p o fe le pide i n -
j u í l a m e n t c , n o le ligará la defeomunion. i . p . 
c o l . 8 9 7 . 0 

N o c o m p r e h e n d e r á la defeomunion que faca 
v n c.apatero,porque le hurtaron vna Iefna al 
q u e f e l a h u r t ó , a u n q u c . n o le fatisfaga el da
ñ o notable,que por ello le vino, ibid .d . 

La defeomunion puefta contra los que h u r t a r á 
vuas de vna v i ñ a , l i g a a ! o s que della tomiron 
p o c » c a n t i d a d , q u a n d o f e p a n , q u c c o n lo po* 
co que hurtarondlegd a fer lo hurtado nota
ble cantidad,fi no lo reftituyen.i.p.co.85>8.d 

E l que hirió al clerigo.quc le ordenaron contra 
toda fu voluntad abfolutamente , no queda 
defcomulgado,ni el que hirió al que fe orde • 
n ó , n o defta fuerte, fino condicional mente, . 
aunque contra fu v o l u n t a d l o ratificando ex 
preífa o tácitamente las ordenes que recibió . 
i ,p . co l . 8 9 p . e , 

Defcomulgado efta el rcligiofo, que fuera de la 
claufuradel monefterio haze contra el man
damiento de fu Prelado,el qual tiene prohi
bido lo que haie por defeomunion.1. p. col . 
5>oo.a. 

E l Obifpo que comunica eo el defcomulgado, 1 

que el d e f c o m u ! g ó , e n lo mifmo porq le def 
comuIgd,no folaméte peca.empero eílá def
comulgado de defeomunion m a y o r . i b í d c . o 

Por morirfe el juez,que tiene a vno defcomul
gado,no queda libre de la defeomunion en q 
eftá. ibíd.d. 

Pfer dar vna herida pequeña a vn clérigo finin- D 
tención de injuriarle,no fe cae cn defeomu
nion. i .p .col .9oi .a .b. 

N o citará defcomulgada la muger,que fe entre
g ó licitamente en vnas joyas de fu amigo, 6 
teniaen íu poder efeondidas, en reeompen-
fa de vna manda que fu amigo le hizo , y no 
nene ordé para cobrarla de otra mancra,auie1 
do puefta defeomunion contra quien turne-
re alguna cofa del difunto,que era fu amigo, 
ibid.c. b 

Primero fe hade abfoluerdsla defeomunion,-! 
delospecados .i .p.col .ooi.b.c . 

U s cofas que neceífariaméte fe han de guardar 
cniaabfolucion déla dcfcomunior..ibid.c, 

Primera parte, * " 

A Defcomulgado eftá el fecular, q ñ e fabe, q u e á 
los de fu eftado eftá prohibido difputar de 
cofas de la Fe , y lasdifputa. i .par . colun. 
9 0 4 . 0 

É l que fe dexa eftar vn a ñ o defcomulgado, es 
fofpechofo de heregia.ibid.c.d. 

N o liga la defeomunion a vn hijo, que de la ha* 
zienda de fu padre t o m ó para veftirfe y c a l -
c,arfe,y defpues f a c ó el padre cartas de def
eomunion contra todos los que fin faberlo 
el,huuieíTen tomado alguna cofa f u y a , o de 
fu hazicnda,ibid.& col. 905 .a.b.c. 

{Defeomuniones del Derecho* 

$ D e f c o m ü l g a d o s eflan los hereges,y los que tíe^ 
nen libros dellos, o de arte m á g i c a , Íbidé,3é 
c o l . a o é T . b . o d . 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los c a l í a n o s , y ladrones 
d é l a mar .i .p.col.cioy.Ci 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los feñores que í m p o h e n 
nueuos portazgos, y piden los vedados, i b i 
dem.d. 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los que falfean bulas , o-
letras Apoftolica3 .T.p.col .9o8 .a . 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los que lleuá armas a M o « 
ros , o otras cofas aptas para hazer guerra á 
los Chríftianos.i. p.col. 90 9 .a. 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los que impiden los baf t í 
mentos que vana Roma.ibid.c . 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los que roban, defpoján^ 
o matan a los que van a la finta Sede A p o f t o -
lica,obueluen della . i .p .col . 910.a. 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los que temerariamente 
ponen las manos en los Patriarcas, A r c o b i f -
pos,o O b i f p o s . i b i d . d . 

D e f c o m ü l g a d o s eftá los que por fi, o por otros 
matan,o cortan m i é b r o , h i e r e n , o roban alos 
q v i a la corte Romana fobre fus negocios,0 
caufas,o los perfiguen en e l l a . i . p . c o l . o i i . d . 

Eflan defcomülgados losque vfurpan la jur idí -
eion Ecelcfiaftica.i .p.col.913»d. 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los que hieren, o matan," 
o detienen a los que v i n peregrinando a R o 
ma. 1. p.col. 913 .e. 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los que direfta,o Indire-
¿lamente ocupan las tierras del Papa.i.p.cobj 
9 1 4 . c . d . 

D e f c o m ü l g a d o s eftan los eonfeíTores queprc* 
fumen de abfoluer de los cafos de la bula da 
la Cena.1.p.col.915.o 

Defcomülgados eftan los que defobedecen, a 
contradizen los mandamientos del Papa.i.p* 
col. o i í . o 

Defcomülgados eftan los queponen las mano» 
en perfonas Ecelefiaftícas.ibid.d. 

Jcfeomulgados eftan los que hieren a los cani
lleros laicos de lasordenrs militares de San* 
tiago, Alcantara.yCalattaua.i. p.col. 9 1 9 . 0 d. 
& i . p . c ü l a i o - . a . b . c . d . A 

\« • » A 

De/as cofa*notables defiaSuma: í o , 



E n dezifiete cafos n ó incurre en d e f e o m u t n o á 
el que pone manos en perfonasEcclefiafticas* 

i .p.col .921.a. 
Muchos pueden fer abfueltos por los Obifpos 

d é l a defcomunion en que han eaido, h i ñ e n , 
d ó a p e r í ó n a s Ecclefiaftieas, fiendo la heri
da graue , fin que vayan a R o m a . i . pare. col . 
9 2 3 . e. 

D e la defcomunion que fe incurre por herir l i -
uiahamente aalguná perfona Ecclcfiaftica,el 
Obifpo puede abfoluer.1.p.col.924^. 

E l incendiario no eftá defcomulgado ipfo faóto . 
2.p.col.14.a.b.c .d. 

Defcomulgados eftan los que roba las yglefias, 
quebrantando las puertas. i¿ part. co lun. 
S y ó . a . b . 

N o puede el delegado abfoluer déla defcomu
nion que pulo , pafladonclaño que fe le dio, 
1.p.col. p i ó " c 

N o puede el Obifpo abfoluer de vna defcomu
nion que el pufo contra quien tiene letras A -
poftoücas faifas, fi dentro de veinte dias no 
las rópe ,o refigna,fi paflan eftos veinte dias, 
y no las rompe quien las tenia.ibid.d. 

Defcomulgados eftan los c lér igos , que a fabien 
das reciben a los defcomulgados nominatim 
por el Papa a los oficios diuinos.ibid.d. 

Defcomulgados eftan (oí que eligen,o nombra 
p o r Senador,o Gouernador de R o m a , algún 
E m p e r a d o r , R e y , C o n d é , varón de dignidad 
notable,o a fu hermano,hijo,o fobrino. i . p. 
coI.92¡7.e» 

Defcomulgados eftan los que ponen manos en 
algqn Cardenal,o le prenden,o van cn íu fe-
guimientó . ib idem.c . 

Defcomulgados eftan los que maltrata a otros, 
por aüer dado cenfuras contra e l l o s . í . p . col . 
928. d . 

Defcomulgados eftan los Inquif idóres , o dipu
tados por ellos,que llaman c ó f u l t o r e s , o dipu 
tadosporlos O b i f p o s , fihazen contra jufti
cia y conciencia en lo que toca a fus oficios» 
i b i d . d . & col.pl p .c .d . 

Defcomulgados eftan los re í ig iofos , que fin l i 
cencia del cura prefume adminiftrar a los clé
r i g o s ^ legos,los facramentos delaExtf ema 

• vncion,o £ucarif t ia ,o bendezir bodas. 1.par. 
col.93 o.a. 

Descomulgados eftálos frayles y c l é r i g o s , que 
induzen a que en fus yglefias elijan fepultu-
ras,o que no muden las electas.i.part. colun. 
9 ? i . a . b . 

Defcomulgados eftan los que c6nelen por fuer-
. c a á celebraren lugar entredicho. ibíd .C. 
Defcomulgados e f t a l o s d l ( p e n h n e n eftos 

Defcomulgados eftan i 0 S q u c d c f e n t r | - a n , o S 

cuerpos d é l o s difuntos,o losdcfpeda San , o 

c ú e e é , a fin de licuarlos a enterrar a otti par
te . ibid.d. 

Defcomulgados eftan los que dan , o toman al
go por la entrada de algún monefterio.i. par. 
col .93 3.a. , 

Defcomulgados eftan los que cometen étnonia 
en orden,o beneficio.ibid.c. 

Defcomulgados eftan los teltgiofos Mendican
tes,que fe paíTan a las ordenes monacales fin 
licencia del Papa.ibid.d. 

Defcomulgado eftá el que dixere, que es peca
do mortal creer,que nueftra Señora fue con
cebida en pecado originado al contrario.ibi
dem. d. 

Defcomulgados eftan los que entran en los mo 
{ neftetios de las mojas Menores, o de los Pre-

dicadores . ib ¡d .d .& c o l . 9 3 4 ^ . 

Defcomulgados eftan los que paflan a Ierufalc 
fin licencia del Papa.i .p .col .93 5 . C 

Defcomulgados eftan los que apelan del Papa 
para el Conci l io venidero.ibid.c.d. 

Defcomulgados eftan los Cardenales que defeu 
bren el íecfeto de lo que fe trata en el confif-
rorio-ApoftolicOiibid.d. 

Defcomulgados eftan los Cardenales,que en fe 
de vacante no guardan lo que Iulio II. ordew 
ndacerca d é l a elección delPapa.i.p.col.93er 

a.b. 
Defcomulgado eftá el que participacon el def-i 

comulgado in crimine efiminofo.ibid.b.c . 
C E l defcomulgado quefueabiueltode vna def

comunion en el a r t i e u l o d e l á muerte , por 
quien no podía fuera de aquel peligro, torna 
a reincidir enla defcomunron,n rio fe prefen 
ta al fuperior,a quien eftaua referuida.i. par. 
C0I.937.C. 

Defcomulgados eftan los feculares ,que ho ha-
zen jufticia a los Ecclcfiafticos.i.p.eol.956".b 

Defcomulgado eftá,él que no fiendo ele&o do 
las dos partes de losCardenales,alomenos c5 
tiente en íu e l e c c i o n d b i d . ¿ . 

Defcomulgados eftan los eftudiántes de B o í o -
lonia,que tratan de alquilar las cafas de otros 
cftudiantes,o D o é t o r e s . i b i d . d . 

Defcomulgado eftá el Obifpo 5 quc toma a car-
D i go gouernar parte del O b i f p a d ó , í i n que el 

O b i f p o propio le tome por coadjutor, i b i 
dem. d. 

Defcomulgados eftan los que echan pechos a 
los c lér igos .1 .p.col .939.b. 

Defcomulgados ef tá los r e í i g i o f o s , o c l é r i g o s , 
que oyen leyes,o m e d i c i n a . i . p . e o l ^ o . b . 

Defcomulgados eftan los rc ! ig io íos ,o c l é r i g o s , 
que toman prefideneias feglaresdbid. d . 

Defcomulgados eftan los que toman los bienes 
de los que padecen naufragio en la mar.i. p. 
co ! .94t .b . 

Defcomulgados eftan los que haze guardar los 
eftatuiós hechos contra la libertad de la y gle 
fia.ibid.d. 

Def -



Défcómúlgadói eftan losqoe embian fecreta
mente recadosá los Cardenales, quando ef
tan en conclaue para elegir Papa.i. part. col. 
543 -b. 

Defcomulgados eftan los feñones,que en ta e-
Icceiendel Papa no hazen guardar lo que ef¿ 
tá ordenado.ibíd.e. 

Defcomulgados eftan los que agrauian a los e-
Icftores,por no elegir a quien ellos quieren, 
ibid.d. 

Defcomulgados eftan los que vfurpldo de nue¿ 
no derecho de guardar alguna yglefia fede 
vacan te, prcfurrtcn tomar algunos bienes de-
lia . i . p.col. 944. c. 

Defcomulgado eíU,el que fiendo llamado para 
«neaminar la elección de las monjas , no fé . 
guarda de lo que puede caufar difcordia. ibi
dem. d. 

Defcomulgados cftin,los que hazen que fu c ó -
feruador fe entremeta eh eaufas, que no fori 
demanifieftafuer5a.i.p.eol.94^.a. 

Defcomulgados eftan los que por miedo.o fuet
ea alcan9án abfolucion de alguna cenfura. 
ibidem.e. 

Defcomulgado eftá el que finge alguna enfada
ra que el juez vaya perfonalmente a cafa de 
alguna muger para tomar fu dicho, ibid.d. 

Defcomulgados eftan los que compelen a íome 
ter bienes Ecelefiaftieos a lcgos.i.par. colun. 

Defcomulgados eftan los que inuentan nueut 9 
religion.ibid.d. 

Defcomulgados eftan los reíigiofos Mendiean 
tes, que prefumen tomar nueuas cafas para 
morar,y mudar las que tienen pira efto. í .p; 
« 0 I . 9 4 7 . C . 

Defcomulgados eftan los que Hazen plgaralo» 
Ecclefiafticos portazgos o guias, no licuán
dolas...p.eol.s^ii.a. 

Defcomulgados eftan los que fuerzan a los qué 
han alcanzado letras Apoftolicas, a que defif 
tá'n deltas , oque nó pleiteen delante de los 
juezes ÉccÍeíiafticos.i.p.col.f>4p.b.c. 

Defcomulgados eftan los feñores, que vedan a 
fus fubditos,que no vendan ni compren a los 

. Ecclefiafticos.ibidem.d. 
Defcomulgados eftan los reíigiofos profeubs, 
. que temerariamente dezan el abito defurcli 

gion.i.p.col.9^0.c. 
Defcomulgados eftan los reíigiofos que van T 

«ftudiar fin licencia de fu Prelado. 1. p.colun." 

Defcomulgados eftan los Dodores que enfeña 
a los reíigiofos leyes,o medieina.ibid.& col. 

Defcomulgados eftan los que entierran a los he' 
regesjoafusfauorecedores cn luzar faera* 
do.ibidem.e. b 

Pefcomuigjdo eftá el juez feeul¿r,que no ayu, 
contra los hcreges.ibid.d, 

limera putc , 

A Defcomulgados eftan TdS que ma ndan matar al-
W gunChrift;anoporaírafinos,olohazen,que 

es más que por los mifmos aíTaunos.i.p. col. 

Defcomulgados eftan los clérigos, que fon fe-
ñores de vaffal.losifi eníü tierra permiten vr 
furarios.ibtd.d. 

Defcomulgados eftah los que dan , o eftiendetl 
las reprefiálias contra los Ecclefiafticos. 1. p. 
cól.954. a. 

Defcomulgados eftan los que no guardan lo q* 
contra los que perfiguen a los Cardenales ef
tá ordenado.ibid.c. 

Defcomulgados eftan los que impiden el fccrcf 
to délos frutos Ecclefiafticos.ibid. d. 

g Defcomulgados eftan los que entierran en lu
gar fagrado entredicho a los defcomulgados 
nominatim,o a los vfuferosii.p.eoÍ.95?.á. 

Defcomulgados eftan Ibs reíigiofos, que apróJ 
pian para fi los diezmos.ibid.d; 

Defcomulgados eftan los reíigiofos que van a !*¡ 
corte de los Principes por dañar a fus prela-
dos,yconuentos.i.p.coh9<6'.bíC. 

Defcomulgados eftan los monjes ¿qué tienen ar 
mas dentro de fus monefterios.ibid.d. 

Defcomulgados éftah los que impiden de ha
zer fu oficio a los vifltadotes de las monjas,q 
vulgarmente fe llaman canónicas reglaies. 
i.p.col.^ty.b. 

s Defcomulgados eftán los que liguen el eftado 
* délas biguinas.ibid.d. 

Defcomulgados eftanlos que fabiendoío fe ca
fan eon parienteijO reíigiofos. i.p-col.i^S.a. 

Defcomulgados eftan los Inquifidores, que to
man dinero, np.col.j-c^.c» 

Defcomulgados eftan los que hazen eftátutós 
para pagar vfuras.ibid. & col .5>¿o.a. 

Defcomulgados eftan los reíigiofos que defina,1 

o apartan en fus fermonesa los oyentes ano 
pagarlos diezmos.ibid.c. 

Defcomulgados eftan los religiofo», que dexarí 
de perluadir cn fus confefsiones que paguen 
los diczmoi.ibid.il. 

Defcomulgados eftan los reíigiofos,^ no guarí 
dan el entredicho.i.p.col.pí 1 .a. b. 

Defcomulgidos eftan los que contradizen las 
letras del Papa,antes que fea coronado, ibi 
dem. d. * 

Defcomulgados eftan los que bloffan vna clc-
mentina.que declara la regla de fan Francif-
co de Afsis.i.p.col.oo'z.bi 

Defcomulgados eftan los que tomín ¿tomar el 
eftado de los biguinos de nueuo, o quien los 
da licencia para ello fin la del Papa.ibid.d. 

Defcomulgados eftan los que imprimen librm,' 
o los hazen imprimir fin aprouacion de cier
tas perfonas.ibid.d. 

Defcomulgados eftan los queimpiden , que los 
los Nuncios,o Delegados del papa no hagan 
l ^ l ^ > P 9 ^ f l » f ^ « q l M i d 0 l . t . P < C 0 l . 9 6 j . b v ^ 

ie las cojas ndfalhs hila 



D e f c o m ü l g a d o s eftan fós qué eriagenan l o s b í e ^ 
! nesEcclefiafticos.Ibidem.c. 
Las defeomuniones que pone el Concil io T r i * 

dentino.i .p.eol.jx^.b. 
Defcomulgado eftá el que entró en vn monefte 

rio de monjas a violar a y na, y aunque fea fe-
creto.no le puede abfoluer el O b i f p o , fi no 
e s e l P a p a . f . p . c o l ? 6 é r . d » 

D e í c o m u l g a d a e f t á vnarougerjque ent ró den
tro de la puerta interior de vn monefterio de 
monjasaveravnahijafuya^ueeftaua moft 
jaén el.í.p.col.958.a. >' 

Para efte capitulo fe vea el capitulo fexto de ab 
.folucion,que le es muy propio . 

B 

Cap.LXXXFWe desheredar. 
- O " í ... , , : •' 1 ** "] 
Bien pnede el padre desheredar al hijo , aunque 
* aya hecho penitencia del pecado,porque me 

recio que el padre le desheredaffe, fino es q 
entraffeen rel igión, porque entonces pot la 
entrada de la rel igión fe purga el pecado. 1. 
p.col .972.a .b . 

B i - n puede desheredar el padre al hijo que feca 
fa contra fu voluntad , principalmente, fien-
do las hijas hijas de iteftres.ibid. c. d. &'Col. 
9 7 5 . S Í 9 7 6 . 

Ca^LXXXm De diezmos. 

Tres maneras ayde diezmos.1. parte, «olüha 
9 7 5 « a . 

E l diezmo perfonal fe deue ?adonde fe acoftum 
bra apagar.ibid.b. 

Por derecho diuino fe deuen l o s d í e z m o s , ' y fe 
han de pagar antes que fepidan.i .p.col . 128. 
d.& í j i .d . ck col..975.b.e. ; " 

E l diezmo p r e i i a í y m i ñ o fédcüe.t.par.colun. 

N e puede el paroco negarlos facramentos a los 
que uo pagan los dÍ€zreios.ibidv -

Deuen de pagar el diezmo conforme a la cof-
tumbre,los que mandan apacentar fus gaina-
dos en tierras agenas.ibid.d.Sci. part. colun. 
976 . 3 . . •• • ' J " M íiH<> '• £ 1 

Las heredades délas yglefias y moneíter ios ef
tan libres de diezmo.ibidem.d. 

L o s que no pagan los diezmos,pueden fer ab-
íueUos.ttias losconfeíTores ¡regulares tío los 
bandeabfoluer.i.p.cO;1 .977 .b. 

C b h g a d o eftá vno a pagar el diezmo d é l o que 
tmiendo limpio en la hera, por fu defcuido 
fe perd.o,o fe lo hurtaron.ibid.d. 

L o s c lér igos no tienen obl igación de pagar el 
d i e z m o . i . p . c o l . 9 7 8 . b . 

Quando los diezmos no fon baftantes para f u i . 

Capitulo LXXXVlll. Dedifpen* 
[ación. 

E l O b i f p o puede en el fuero interior difpenfar 
en el impedimento Eeclefiaftico,que impide 
y dirimeel matrimonio, quando es oculto, y 
aura efeandalo ,apártándofc los cafadoV. 1. p . 
col.5>75>d. 

Q u a n d o fe pide difpenfaeion para vn i m p e d i 
mento de conlanguinidad,o afinidad,diftan-

. do vno de los contrayentes en él fegundo 
r.!grado,y el otro ení>l : te rcero ,baf taqueíeha-

ga mención en la fuplica del tercero grado. 
^ . r - . 2 . p . c o l f 4 8 . 3 , ; a . -

El Papa puede difpenfar fobretodos i o s impe
dimentos, 1 que'impiden y dirima matrl-
moníoyfiédo los.tales ordenados por la vgle-

. f ia .2 .p . cob4.92 .b . >t¡| 
Para que el Papa difpenfe para cafarfe d o s pa

rientes erteVfegupdo grado , feis caufas han 
de c o n c u r r i r . 2 . p . e o l » 4 9 4 . a , b . . dai 't 

E l O b i f p o puede d.ifpcnfáren todos los i m p e d í 
mcntos del matrimonio , nO dirimentes, y 
los que tienen juridicion cafi eptfcopal .ú p. 
col.98o,b.c. . í 

Bien p u e d e d i í p e h f a r e l C o m i f f a r i o general de 
la Cruzada en el foro de la conciencia fecre
tamente cofa dos que eftan mal cafados eh el 

¡U tercero y f e g ú d o g r a d o de afinidad,por cier
to impedimento que ay entre ellos, que i m 
pide y dirimeel matrimonio,para quefeere-
tamente fe reciban legí t imamente por mari-
d o y m u g é r i z . p . c o l . j í o o . c . d . 

Las caufas q á e h a deauerparaque pueda el C o -
miffar'ío de UCruzada dilpenfar fecretamen 
te en el f ü a r o de la conciencia Con dos , que 
eftan por cierto impedimeto de afinidad mal 
cafados.ibid.Sc col . 5 0 1 . 5 0 2 . & 5 0 3 . . 

E l Vicario general del O b i f p o no puede dif
penfar en los; cafos que impiden i y no dir i 
men elmatrimonio,f3luofi el O b i f p o del fe 
lo concedio,y deue de guardar la forma de fu 
concefsion.i .p.col. 981.a. 

. . E l 

tentar al cura,obligados éftanfos 'pYrroquia . 
nos a ofrecer en la milTa cldia de fieíla. i b i -

. dem.c. 
N o f e p u e d e f a c a r d e l m o n t ó n los gallos y fe-

millt , antes que fe d i é z m e . i b i d e m . d . 
D e la heredad auida a v furas, no fe ha de pagar 

diezmo,y de la comprada Con el dinero gana 
do a vfuras f i . i . p . e o l . 979.a. 

N o deue el hijo.diezmo de vna heredad, que he 
r e d ó de fu padre.ibidem.b.c. 

Los que fe auezihdan en vna parte, no cum
pliendo lo qUe prometen , eftan obligados a 
pagar el dieZrno,adonde viuen de ordinario, 
l . p . c o l . ^ c í . b . c . d . 



E l d e í e g a d o , a quien fe comete algún cafo par; 
difpenfar , eftá obligado a guardar la form; 
de ía legacion , y íi no la guarda , no vale h 
difpenfacion,y tambié ha de examinar la cae 

i fafumaria,y extrajuciaimente.ibid.d. 
Los confeíTores de la Compañía de Iefus pue

den abrir los breues que vienen remitidos a 
los g r a d u a d o s . i . p . c o l . 9 8 2 . a . 

La di ípenfaciódel Papa fe ha de dar in fcriptis. 
i b i d . b . 

La difpenfaeion de vn impedimento, callando-
fe otro, vale.ibid.d. 

N o vale la difpenfaeion que/e h i z o p o r alegar 
en la fu plica que huuo copula, y c o n c i b i ó la 
muger,fiendo f a i f o í o a l e g a d o . i . p.col . 9 8 3 -b 

SoloelPapadifpenfaconel que a fabien das re
c i b í a ordenes de mano de algún O b i f p o he-
retico,cifmatico,o defcomulgado.!.par. col . 

Dlfpehfar puede el O b i f p o para pedir el debito 
conjugal.quando no fe puede pedir por r a z ó 
de v o t ó l o de afinidad que fobreuino.2. par í . 
c o l . f j 0 3 . c d . 

Para efte capitulo en la fegunda parte mira el ca 
pitillo 128.de voto. 

Cap.LXXXlX.De Diuorcio. 
D i u o r c i o es vna legitima feparacion , que haze 

el varón de lamuger,o al contrario.1. p . col . 
9 8 4 . b . / 

p 0 r auer caldo vno de dos cafados en fornica
c i ó n efpiritual,que es heregia, puede el ino -
cente hazer diuorcio,empero no fe puede ca 
far feguna vez,viuiendo el culpado, ibidem. 
b . c . d . 

Q u a n d o el vno de los cafados c a y ó en heregia,1 

y defpues fe reconcilia con la yglefia , pefan-
. d o l é de lo paf íado ,e l inocente eftá obligado 

a reconciliarle a fi,fiefta emienda es antes de 
. la fentencia del j u e z . r . p . c o l , 9 8 / . a . b . 

Si por fentencia del juez fe celebra diuorcio en 
tredos cafados,porque el vno dellos c a v ó cn 
heregia,puede el inocente entrar en religió, 
y recebir ordenes facros,aunque el que c a y ó 
en la heregia ,e f té ya emendado, y no le quie 
ra dar licencia para el lo . ibid,d . J3 

Parapediry darfe diuorcio,caufa biftante es, 
auer cometido el vno de los dos cafados el pe 

. cado n e f a n d o . i . p . c o l . 9 8 6 . b . 
La muger puede pedir diuorcio del marido por 

fer cruel.ibid.c. 
La que vee que fu marido es demaliado de aira

d o ^ que la ha procurado la muerte , la qual 
también a fu padre d i o , mandándole matar, 
bien puede pedir d i u o r c i o . í . p . ^1.987.3. 

E l orden que íe hade guardar para hazerfe d i -
uorcto .2 .p.col.5ii .b. 

La caufa matrimonial es grauc.ibi detru 
Las cofas que han denotarlos que cometen el 

conocimiento de las caulas matrimoniales 
Pr-mera parte, 

A parahazerdiuorcio .2 .p-eol.512 .a. 
a Noesiamifmafigurayeftruendo de juizro ea 
s caufas matrimoniales acerca de todos. 2. par. 
, col.514 .a. . , 

E l matrimonio no pafla en cofa juzgada. 2. par. 
c o l . 5 15.a. , 

i E n el matrimonio q u á d o ay pleito , los teltsgos 
han de jurar.2.p.col .5i(í .b. • 

V n t e f t i g o f c i o n o e s f u f i c i e n t e para defatar el 
marrimonio. i .p .eol . 517.a. 

E l dicho d é l a madre es fofpechofo en efia mate 

ria. ibidem.a. 

Solo el ruido de impedimento no baila para ha» 
zerfe diuorcio. ibid.b. 

Q u a n d o fe ha de eftar a la confefsion de los ea-
3 fados acerca del inpedimento . ibid .b . 

Por el dicho de vno fe ha de impedir c! matri
monio que fe quiere hazer. ibid.d. 

Adonde íe trata cn caufa matrimonial del p e l i 
gro del á n i m a , crédito fe ha de dar a los qua 
alegan fu torpeza.z.p.col.519^. 

Para efté capitulo es bueno el capitulo trez'e de 
adu!terio,y el capitulo fetenta y ocho del de 
bito conjugal,rnirenfe: porque alU fe hallará 
cumplidamente lo que para efte fe puede def 
fcar. 

Capitulo XC.De Dominio. 
D o m i n i o es propia facultad de vfar d é l a cofa 

en todos los vfos permitidos por la ley. 1. p» 
s> col 9 8 8 . c . 

E l hombre no es feñor de fu vida.ibid. 
Cada qual puede dar fu h.azíenda aquien el q u i -

fiere.trafpaíTando en el el dominio della.ibi
d e m . d . 

Bien fe puede vno venderá fi mifmo. í . p a r . c o l . 
9 9 0 . b . 

Diferencia ay entre dominio,y v i o , y vfufruto,' \ 
ibidem.b. 

Quatro diferencias ay entre el derecho natural 
y pofuiuo.ibid.c. 

E l derecho en toda fu latitud es diuidido en de 
recho diuino,del qual Dios t s amor, y en po 
fitiuo,deI qual el hombre lo es. 1.p.co!.991.c 

1 Cap.XCI.'De Donaciones. 
Donat ion es vn dar liberal.qüc no pre tendo r e í 

c o m p e n f a c i o n . í . p a r . c o l . 9 9 1 . b . & 2. par.col. 
317.a. ¡ 

D o s maneras ay de donaciones,vna fe llama do 
nación ínter viuos.y otra caufa mortis: y do . 
nación caula moitis es,quando en ella fe ha
ze mención de la muerte: y afsi la donación 
que fe haze fin hazer mención de la muerte, 
es dentición i n t e r v i u o s . i . p . c o l . j ^ . a . b . 

La donación prodiga no cf t¿ el que la hizo ob ! l 
gado a cumplirla.í.p,col.989 .3. 

La donación de todos los bicnes,aunque Cex c6 * 
firmada con juramento, no vale, aunque <•! A 
quclaiccibc.qucdalibre de r - i t i w , ; , . 1 . 

X a 4 

Bélas cofas notables ¿efaSuma: 1 0 9 



Ibrley del Reyho eftá prbhibidó;quevno pue 
da hazer donación que palle de cierta canti-
dad.ibid.d. . á 

ílicitá es la donación hecha a vria muger , para ¿j 
Confienta en algún a£ó torpe, y li entendió 
ella q por eflb fe lo d a u í , efta obligada antes 
de ofender a Dios ,aboluerló que recibio.i¿ 

p.co!.9pi' e-d- , . . 
T r e i cofas fe han de conSderar para prefumir, 

fi la dadiua es donación.ibid.d. 
Licita es lá donación con condición que el do

natario mientras viuiere, acuda con cierta 
earttidadii.p.cól.i>c>3*c. 

No puede vno tener lo que otro le da, penfan-
do que fe lo deüe..no fiendo afsi.ibidd. 

Lo que vno recibe de otro,fingiendo fer fuami B 
go,o pariente,fiendo al reues, no lo puede te 
ner.i.p.col.9í>4.a. 

Valida es la donación que vno haze de fu bázié-
da,quiriehdo entrar en religionrempero no, 
íi la h:ZO defpues que eftuuo dentro,fi murió 
o fe hizo fin profeffar.i.pícol.0^4. b. c. d. & 
eol.95ii.eidi 

No vale la donado que haze el nóuicio tres me
fes antes que profefTe.i.p.col.58c.a.b. 

No puede dar,iii mandar por teftamento,el hi
jo emancipado que notiene hijos , empero 
tiene padres o agüelos,mas de la tercera par
te de fus bienes.i.p.col.í>í)6'.a. 

No es valida la donación,que vno hizo al tiem
po de fu muerte a vna muger de vn amigo fu ( 
y o á niego del mifmo marido.ibid.c.d. 

No es Valida la donación que hizo vna madre 
viuda hazer a fui hijo» de la parte que les ve
nia de lá !cgitima,que vno dellos tenia ilici-
tamente,porque !e fumó por adulterio,diziS 
do,que fi al que lo erá,no le hazian efta dona 
Cion,defcubriria quien era dellos , y por te
mor cada vno que no fueffie el, la hizieron.i. 
p.eoI.?97.a.b.c. 

La donación hecha con qualqüier miedo es nu-
la en elforointerior.ibid.d. 

Lo que dieron a vno,porque dixeffe adonde ef-
taua vna cofa hurtada,que el fabia, no lopue 
detener.t.p.col.j^S.b. 

Enel fuerbexterior,quañdoel deudor de algu- j 
naeofáa! acreedór.fepréfnme darfelaencué 
ta de la deuda que le deue.ibid.e. 

1-3 donación o mejora que hizo el padre al hijo, 
o nieto,del tercio y quintOjbieñ la puede tor 
"arareuocar , fino es en tres cafos. 1. p.col. 
5>í>p.â  

Ea donación hecha entre padres y hijos nóemi 
cipádos,no es valida, fino es cn ciertos ca
los.ibid.c. 

Puede el padre por raZon de feruicios h a í e r do 
nación a fus hijos.ibid.e.d. 

Inualida es la donación hecha entre marido y 
muger defpues desmatrimonio, o antes del 
par 1» deípijes de contraido»i.piCoLiooo.c. 

Valida es la doríaeió que haze el m a r i d ó a la mií 
ger por fer el viejo,y ella muchacha, hazien-
dofe en tiempo que fe eonftituye el dote. 1. 

p.col.1001.c. 
La donación que entre marido y muger es ínuá 

l idá,puede 1er valida por tres caulas.ibid. d» 
L a donación h c e h á e n t r e los d e í p o f a d o s d e f u 

turo es Válidá. i .p .col . tooz.c» 
La donación que és Valida entre marido y mo* 

gér confirmada Con la muerte,no loes hecha 
porlaprofefsion en alguna religión quepof-
fee en c o m ú n , empero fi, f i e h c ó m u t i ni en 
particular no poíTee.ibid.e.d. 

L á dórtaéion hecha a la yglefia debaxo de con
dición vale , aütique no fe guarde la condi-
eion,ÍÍho es que el que la hizo ¡, diga exprcf-
famente,que ho guardandofe no valga,y pue 
de fer reuocada. i .p .col . iooj .b . 

El que haze d o n a c i ó n reuocáble de todos fus 
bienes para entrar en vn colegio ,.y fe queda 
pobre por entonces , no fe haze hábil para 
entrar en el por e l l o . i . p . c o h i o o 4 . d . 

La donación hecha entre marido y mUgerjque 
es confirmada con la muerte, antes della por 
cinco caufas puede fer reuócada . ibid .d . 

La donación qUe haze el padre al tiempo de la 
muerte al hijo,de lo que t o m ó paradar a m u -
geres,o jugar,o facarveftidos trafordinarios, 
no vale, v afsi eftá obligado a contarlo en fu 
parte.i .p.col. 1 ooc.b.c. 

3 Pata efte capitulo es bueno el páfladó,y el capí* 
tul o treinta y dos de mandas en teftamentos 
en la ¿ . p a r t e . . 

Ca.~X.Cll.De los dones delEfpiritufato. 
Siete fon los dones del Efpir i tü fanto, y doze 

los frutos . t ,p .coLiooj .d . 

lap.XClllJDe ¡Doctores. ' 
Las cofas en que los D o & o í e s pueden pecar, y 

el confeflbr preguntarlos,quando fe confief 
í a n . i . p . c o l . i o o ó ' . c . d . 

Cap. XCHIÍ.De dotes de muger es. 
D b o t e e s l o q u c l a mugerda , o otro en fu « o b r e 

al varón para fuftehtar las cargas del m a t r í -
roonio,y es propio patrimonio de la muger. 
i .p.eol.ioo7.a. 

Q u a n d o Vná muger noble engaña a vn viudo r í 
co,diziendo que eftá virgen, no lo e f t a » d o , 
por lo quál fe cafd con ella , mas aun la dota 
en muehs» cantidad,obligadá eftá á reftituir-
la,fi efte fue el fin principal que tuuo el que 
la d o t ó . i b i d . b . c . 

E l dote pierde la mugef,que fe le prueua fer a-
d u b e r á , o fi ella fe v a , o el marido la expele 
por fer el adulterio p u b l i c o , a ü q u e e l matr i 
monio no aya íido v e r d a d c r ó ? f i n o putatiuo. 
i b i d . d . ¿4 col .iaoS.b.c. 

E l 



Be las cofas notaíía Jefa Suma: 
E l adultere pierde la donación por lasbodas,y 

la muger lo que auia de ganar por algún con 
trato hecho acabado el matrtmoniojylos bic 
nes parafernales.ibidem.a. 

N o adquiere el dote el maridó q u i de fu atitori 
dad propia mata a fu muger adultera, ni por 
los befos y abramos le pierde la muger, ni los 
bienes gananciales, aunque pierde el legado 
que fe le manda,fi viue canamente.ibidcm.b 
ÍC col .1009. i .b . 

La muger q u e v i u i é d o él marido c o m e t i ó adut 
ieriOjfabiendolo e!, no puede fer acufada de 
los herederos del marido para efeto de p e í -
der el dote.ibidem.b. 

Por la fornicac ión cometida detro del año del 

entierro,no íe pierde el dote.ibidem.c. B 
La muger 3 quié fu mando doto* y fuera del do 

te la hizo donación de otra tanta cantidad, 
muerto el m a r i d ó , aunque quede con hijos, 
puede lleuar la dicha d o n a c i ó n en dote , h fe 
quiere cafar fegunda vez . ibidem.d.& colun. 
ioro.a. 

O b l i g a c i ó n ay dedarala muger los bienes i m 
muebles del dote , mas no los muebles, finó 
es palTadoel a ñ o d é l a muerte del marido, 
Ibidem.d. , 

Deshecho el matrimonio •, fe ha de dar el dote 
ala muger.ibidcm.b.e. 

Iufta es laley de M a d r i d que feñala los dotes. 
i b i d e m . c . d . & c o l . i o n . & : i o i z . 

Teniendo el maridó muchos acreedores,pueck L» 
la muger efeonder dineros,y joyas para la c ó 
feruacion de fu dote.i .p.eol.ro^.d. & 1014.a. 

L a muger que defpues de vna vez enterada de 
fu dotede gaña enlas cargas del matrimonio, 
no puede fecretamente tomar efta cantidad, 
ibidem.a-b. 

Quando v b o í e d e f p o í a por palabras de futuro 
con vna muger rica, tác i tamente promete fu 
patrimonio en dote,no queriendo ella fen** 
lar dote fuficiente.a.p.col.340.0. 

Pagándole los acreedores,puede la muger reeu 
perar los bienes que fe gaftaron de fu dote en 
las cargas del matri monio,eftando ya ella en 
tregada en él.1.p.col.1014.d. 

Obligada eftá la muger arcftituyralosacree-
, dores de fu marido todo el daño q fe figuio 

con las donaciones prodigas,y gaftos fuper-
fluos que con ella fe hizieron, demás de lo q 
montaua íu dote,y a t r a s . i . p . c ó l . i o i c . c . 

Licitamente puede la muger faear fu dote ente, 
ro dé los bienes de fu marido, auiendole gaf 
tado aquel,y mucho mas con ella, y fu fami-
lia.ibidem.d.& c o l . i o i ó . a . 

N o puede la muger aunque lleue grande dote, 
dar fin licencia de fu marido de los bienes co 
munes.o de la renta de fu dote, quarenta du-
cados a vna ama que la crid.ibidem.b. 

Auiendo el padre dado dote a fu hija, obligado 
efta a dotarla otra t e z , ti e l la , o fu marido 

perdió el dote fin culpa fuya. a.p^ col.175.b. 
Para efte capitulo nirefe el capitulo 4 0 . de bie

nes de mugeres,y el capitulo 1 zp.de hurto'Sj 
y en la fegunda parte el capítulo 82 .de reco-
penfac!on,y t a m b i é los cafos c7 . t8 .c9 . & (To, 
en el capítulo 131.de vfuras, ador.de muchas 
cofas que aquí fe podrían traer a propofito^ 
fe hallaran-. 

Capitulo XCVSDe la {Dotrina que fe há 
de dar a cadaefladc, 

Dotrina para los fu bditos.» . p . c o l . i.oré.d. 
Para los Principes y fuperio r e s . i . p . c o l . t o i p . b í 
P á r a l o s maridos p a t a c ó n fus mugeres. 1. part. 

col. 1019.a. 
Paralas mugeres para con fus maridos. íb ídé .c ; 
P á r a l o s padres para con fus hijos, i . p . c o l u n á 

ioiO.b. \ 
P á r a l o s hijos para con fus padres.ibidem.c 
Para los criados y jornaleros para Con fus feño-, 

res.ibidem.d. 
P á r a l o s feñores , maeftros, y padres de familias 

para con fus fubduos.i.p.cohiizLJ?* 
Pata los foldados.ibidem.c; 
para los aleaualeros.ibidem.c. 
Para los ricos.ibidem.d. 
P á r a l o s que tienen lo que han menefter par i 

paifarla vida.i.p.col.1022.a. 
P á r a l o s oeiofos y vagabundos que pueden t r i ¿ 

bajar.ibidem.b.c. 
Para los viejos.ibidem.d. 
Para los moc,os.Íbidem. 
Para las viejas.i.p.eol.t023.a.' 
Paralas biudas. ibidem.d. 
Paralas vlrgehes.ibidem. 
A m o n e d a c i ó n general.ibidem.d. 
Amonedaciones generales para las mugeres.1 

ibidem.d. 

E 
Capitulo XCVL !De Edades, 

~ ^ - v Vando fe manda que a quié fe huuieré de 
LJ \ 2 f daralgun eargo,o dignidad,tenga tantos 

a ñ o s , y los años fe ponen en ablatiuo , baftá 
que entre en ellos: empero quartdo fe ponen 
en genitiuo, ha los de tener cumplidos. 1. p¿ 
colun.1025-d. 

Capitulo XCVlI.<De Elección. 
Elecc ión canónica ,es vna Vocación de vn a per2 

fona para alguna dignidad, o cófraternidad. 
l . p . c o l . i o a ó . b . 

E l que elige Prelado,deue en conciencia elegir 
al que no tiene pecado mortal.ibidem. c. 

Elegir al menos digno , dexando al mas d igno , 
no es intrinlecamcnte malo.ibidem.c. 

Quando la mayor parte determina de elegir 4. 
Weooj digno,y_Iohari fin faltaron bu-.-.' 

¿teñe:, 



Talla Alfabética ntf 
gun feculaM.part .cólunJo3?. . a. b . c . d . 

S i toda lacafaenfiteotica perece por cafo for-
tuyto,no fe deue la penfion r e p a r á n d o l e c ó 
las piedras de la miíma cafa.ibidem.b. 

Vale el pacto que el penfionariono fea conftre* 
nido a pagar.ibidem.c. 

N o vale el pacto,que fi toda la cofa pcreciere,fe 
pague la p e n f i o n . i . p . c o l . i o j z . d . 

Q u a n d o vno tiene de otro particular vna he
redad en enfiteofi,y no paga la pefion,la pier 
de ipfo facto,pafíados tres a ñ o s . x .p. coluna 
1033.a.b. 

Obligado eftá el enfiteuta a pagar ellaudemio 
antes de la fentencia del juez . ibidem.b.c . 

Feudo es concefsion de alijuna cofa hecha a al-
• .1* • 

_ gimo pro homagio,y homagio es cierta efpe 
cié de fidelidad.i.p.col.1031.c.d. 

Los frutos de la heredad dada en feudo , no fe 
han de computar en la fuerte del principal, 
t .p . col .1033.d. 

Y lo mifmo es quando alguna cofa enfireutica 
fe da en prendas,ibidem.& c o i . 1 0 3 4 ^ . 

Q u a n d o fue alcanzado dominio por algún fer
uicio anual,puede el feñor directo, dádole el 

. feñor vt íl la cofa en prendas , tomar los f r u 
tos para íi, no reeibiedo el dicho feruicio de 

« los vaflállos.T.p.col .103c,b. 
E l que recibe la cofa era predas , no puede coger 
. los frutos della , aunque el feñor n o l o s c o -

ja por no la cultiuar. t . p . c o l . i a ¡ 6 . a . 
C Para eíle capitulo es bueno el de cenfos. 

Capiu XQVllL De Enfiteofu,y 
Enfiteofis, quiere dezir mejora, yes contrato l i 

cito.i .p.col.1031.a. 
E l q u e tiene alguna cofa temporal delalglefia 

en enfiícofim perpetua,o temporal,y no pa
ga la p e n d ó n , p o r ello ipfo facto la pierde, fi
no es que purga fu tardanza, pues puede, lo 
tjuai no corre t fiendo la cofa temporal de al-. 

Capitulo XCIX.T>e Empréstitos. 
Empreftito llamado acomodato,es vna gratuy-

• ta concefsien de alguna cofa para algún vfo 
J efpeciaLi.p.col.io36'.d. 

Si alguno preftare, y padeciere d a ñ o por caufa 
. del empreftito,no fe haziendo paSo de fe pa 

gar,nide boluerfe para tal t i e m p o , no eftá 
-. obligado el comodatario a fatlsfazerlerempe 

ro fi,fi fe hizo paéto dello , o fcñald tiempo 
pata lo boluer.ibidem.d. 

E l que pidió preftado vn cauallo para ir a Valen 
c í a , y fe fue a Zaragoza , y en el camino fe le 
quitaron falteadores, ha de faiisfazerfu va-
lora ! quefc le dio preftado ,1o qua! no auia 

i de hazer,fi le aconteciera eflo camino de V a 
lencia.i. p.col.1037.0. 

E l que tiene alguna cofa preftada, y fe la hurta, 
obligadoquedaareftituyr fu valor, i bidé. c. 

Licito esjpreftando por Marceo ocho fanegas de 
trigo,recebarlas dobladas por A gofto.quan-

. do valen tanto diez y feis, como quando las 
p r e ñ o valían ocho,(i aquellas ocho el que fe-
las preftólas auia de vender por ÍVlarco. i b i 
dem.d. 

Ilícito es preftar trigo,con c o n d i c i ó n que en el 
fin del año febuelua.i .p.coI . io38 .b . 

Pidiendo vno a orto ocho reales preftados ¿ y 
.por.no tenerlos le dio vna anega de trigo, 

para 

ciencia puede la menor parte conformarle p 
con et1a,"eligiendo al menos digno.ibidem.d 

Peta mortalmente , el que en la e l e c c i ó n de los 
oficiales déla comunidad,no elige al mas dig 

n o . i . p . c o l . i o z y 8 ' . 
Q u a n d o a ! tiempo que fe quiere hazer la elec

c i ó n , ^ ' duda fi alguno de los electores tiene 
voz para clegir,o no,ha fe de admitir prote-
ftando que fu voto no valga nada , fi defpues 
fe hallare que no la tenia . íbidem.d. 

Valida ferá ta e lección que fe hizo fin llamara 
ellas ¡os i n h á b i l e s , empero no declarados 
por tales.i .p.col.io z 8.a.b. 

Anuladahade fer lae íeec ion que fehazeenel 
. que preguntado fi quiere fer eleóto,dize,que 

fi ,y afsi le eligen.ibidem. c. -n 
La e lecc ión hecha de noche , no es valida. Ibi -

detn.c. 
Valídaes la e l e c c i ó n de nuenoPrelado, antes q 

fe dé fepultura al pallado que ha muerto, ibi 
dem.d. 

N o es voto, cí que en vna elección echa vna ce 
dula blanca.ibidem.d. 

Valida es la e l e c c i ó n que fe hizo fin vn eleétor , 
e ¡ qual fiendo llamado para elegir , no vino 
al tiempo f e ñ i l a d o . i . p . c o i . i o z p . a . 

Valida es la e l e c c i ó n , a la qual no quifieron los 
demás llamar a vno^por tenerle en poco,fi el 

. pafia por ello defpues.ibidem.b.c. 
E n vna e lecc ión no puede vno caflar fu voto, fi 

por ello faldra electo el que no conuiene. C 
ibidem.c . 

Peca mortalmente,el que elige en Prelado a a-
quet, del qual no tiene ninguna noticia, i b i 
dem.c. 

N o p u e d e f e r e l e f í o e n Prelado el frayledelas 
ordenes Mendieantes ,paí íandofe de fu o r d é 
a otra que no lo e s . I b í d e m . d . 

Por ninguna via es l ícito elegir al Indigno, i b i -
' dem.d. 
E l qu« tiene hecho v o t ó , o juramento de elegir 

al mas digno,no h a r á contra e l , eligiendo al 
d i g n o , porque no fe dé la elección al indig-
no ,y aun en tal cafo eftá obligado a el lo . i .p . 
col.1030 .a. 

E l mas docto puede fer elefto para el Obifpado p 
de menor renta, eftando vaco otro de mas 1 é 
ta . ibidem.c. 

E n vna elección no valen los votos inciertos, y 
dados alternatiuamente, y con condic ión . 
ibidem.d. 



De U cofa notables de fia Suma) 
.ir. 

n8 
para quedello los facafTe, porque entonces 
los valia,no cumplirá boluiendofela defpues 

t
 1 «en tiempo que valga quatro,fino que le ha de 

dar ocho reales,o dos fanegas de trigo, ibi
dem.e. 

. E l que da trigo p r e ñ a d o en tiempo de careftiá , 
con c o n d i c i ó n que fe le ha de dar otro, eon-

t forme el tiempo que eoniere en el tiempo 
de la paga.aunque no comete vfura , peca. i . 
p.col.1039.a. 

Vno pidió p r e ñ a d o a otro vn eauallo,y dineros 
para hazer vna jornada , en el camino le hur
taron cauallo, y dineros, efta. obligado a pa
garlos dineros,y nada del caual ló . ibidem.c . 

D o s maneras ay de empreft í tús . ibidem.d. 
E l que p r e ñ ó al vfurero diñero para tratar eh V - ] 

furas,no puede defpues licitamente cobrar
lo del . ib idcm.d .& c o u i o ^ . b . c. 

N o es licito preñar vno a otro dineros, o ó t r á 
cofa,con ccdicion,que el que los recibe pref 
tados,no losbueluaantes del tiempo íeñala-
do,aunque pueda,y quiera.ibidem.d. 

Lici to es p r e ñ a r , o_ dar en Sicilia cien fanegas 
de trigo, para que íqbueluan en Efpaña enla 
mifma medida , fi al tiempo que lo p r e ñ ó .no 
fabia el precio que e} trigo auia de tener en 
E f p 3 ñ a . i b i d e m . d . & c o l . i o 4 i . b . 

"Cumple el rico preñando al pobre q U e e ñ á en 
extrema necefsidad, fi fabe el pobre álgu ofi 
c i ó , de adonde defpues fe lo puede pagar, 
ib idem.d . C 

E l que p r e ñ ó abtro mil ducados en Indias, con 
c o n d i c i ó n que panado cierto tiempo fe los 
pague enteramente, a d ó d e quiera que fe los 
pida,íi los pide en Indias , enteramente fe le 
han d e b o l u e n e r ó p e r o no , fi los pide eft Ef 
paña. i .p.ccl.r 04 z.e. 

E l que tiene p r e ñ a d o de otro vn negro, o vn ca 
aia!lo,y fe le murió fin culpa,no deue nada al 
f e ñ o r del negro,o eau.allo.empero fi , fi eran 
cofasqueconelvfofeconfumianlo que te
ma p r e ñ a d o , y fe lo hurtarpn , o perdieron. 
Ibidem.d.& col.io^}.a.b. 

E l que prefld cien piezas de o r o , y defpues el 
Principe fube el precio aellas, aquello mas q 13 
ya montan lo puede licitamente recebir.t.p. 
col. 1044. a.b. 

Para e ñ e capitulo mirefe el ¿ * « . r , . . — « ' -

to de los Fray!eiMendícanres ,con r ó d i c i o n , 
que fi la enagenaren,la pierdan,aunq l l e n a -
geneí i ,ho la pierden.i.p.col.TBÍ&.L. 

t a m a n d a h e c h a a v n a l g l e l i a f á r a q* no fe r r a g é 
ne,dcbaxo de alguna (tundición,y que fino fe 
cumple ,biielua lómahdAtloa los herederos 
del qUe lo manda,íi efta codicion no fe guar
dafuego antes de la fentencia del jliczen c ó 
ciencia fe incurre eftá pena, ibidem. b.c .d. 

ÍLó queda vn Rey , o Principe a vna íglelia , n ó 
puede fer e n a g e n a d ó . i . p . c o l . 1 0 4 8 . a . 

Pata efte capitulo mirefe en la fegunda parte el 
capi tuló de mandas en teftanrcenrós. 

Capitulo C.De Enagenar, 
Enagenar vna cofa,es acto, por el qual fe tranf-

íiere el dominio.i.p.col.i044.d. 
En pias caufas puede vno enagenar fu hazienda^ 

aunque aya cometido vn delito , por el qual 
la tiene perdida.ibidcm.d.Sí eól.i045.a. 

El herege puede antes déla fentencia del juez 
enagenar,y dar graciofamente fus bienes , y 
aun vendetlos,y darlos en dotedléndo fu de 
lito fecreto.ibidem.b. 

Quando vna heredad fe manda a algún Gonuc 

Capitulo CL (De Endemoniado;. 
B Pecado es hablar con los demonios,quando ef-

tart en algún endemoniado. i . p . c o Í . i o 4 Q . b . 
Para efte capituló mirefe el capitulo cTr5.dc coft 

jurar. 

Capitulo C Il.'De Enfalmar. 
Para el qual mirefcel capitulo 44.de burlar,qué 

alli fe toed efto. 

Capitulo CIIL(De Entredicho^ 
Entredicho.es cenfura Ecdefiaftica , y' ay mu

chas maneras del. 1.p.co!.1040.d. 
Pe niendo el Papa entredicho contra los cléri

gos,fe comprehéden también los reíigiofos. 
i .p.col . ioco.b.c . 

E n los dias,en los quales fe fufpende el entredi 
cho, no fe puede hazer mas que aquello,para 
que fue fufpendido.ibidem.d. 

Auiendo entredicho perfonal, pueden los clerl 
gós y reíigiofos celebrar con las puertas a-
biertas.i.p.col.1051.a. 

Quando fepone entredicho contra vn pueblo, 
el que fue caufa del , auftque fe vaya a morar 
a otta parte,íietripre lo eftara , mientras qué 
el pueblo lo eñuuicrc.ibidem.b. 

Eftando vn pueblo entredicho por culpa de los 
prefentes,también comprehende a ios aufel 
tes,quando vengan a el.ibidem.d. 

Eftando vna Iglefia entredicha, no fe alga el en
tredicho celebrando en ella con licencia del 
Papa.í.p.col.io<z.b. 

En la Igleliay lugar,efpécialmente entredicho, 
no es licito celebrar los oficios diuínos, aun 
que fe guarde la modificación del cap. Alma 
mater.ibidem.b., 

Muchas cofas íe vedan , y muchas fe permiten 
en tiempo de entredicho,y ceífacion a diui-
rus,y para faberlo ay treynta y cinco reglas» 
ibidem.d.& col.iocj.vfque ad tofS. 

E n lugar entredicho lio pueden óyr M i íTa loa \> 
que no fon dolí capaces.i.p.colun.iót8.d.S¿ 
1059.a. 

Los feculares nó quibrantanel entredicho/ 3' 
lido,y denunciado oyendo MilTa»ó >?jĵ  
nos oficios en el lugar entredichci.i^ ( j á n < / É , 
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El efelauo Iudió.oinfiel, que por auerfe torna
do Chriftiano fue refeatado por algunos di
neros de poder de algún tudio,fe queda tara 
bié efelauo del que le reícatd. i.p.col.iotíj.b 

El efelauo Iudio,o infiel del Chríftiano,no co
ligue libertad pot tornarfe Chriftiano. ibi
dem.c. 

Algunas vezes el efelauo puede tener alguna ct» 
fa fuya propia,y difponer della,y principal
mente fi es efelauocaptiuo en alguna batalla 
juila.ibidem.d.& col.1068.a. 

Licitamente puede huyr la efelaua de fu feñor,' 
quando de otra fuerte no fe puede defender 
del,por querer peesr eon ella.ibidern Jd. 

Licita negociación es comprar de los bubaroiL 
por efc!auos,aquellos que ellos tienen mala
mente eaptiuos,y pueftos a engordar para 
comerlos.!.p.col. i oeTp.e. 

Quando el feñor promete a vn efelauo libertad 
fi haze tal cofa,obligado eftá a darfela hazie-
dola. i.p.col.ioyo.a. 

No puede el feñor vender cn prouineia eftraña 
a vn efelauo que tiene, porque fe le cafó fin 

fu licencia.ibidem.b. 
No pueden los efelauos huyr fe, o hurtarfe a ü 

mifmos a fus amos.ibidem.d. 
£1 efelauo que fien dolo piefa que no lo es, y fe-

hurta a fu amo , y defta fuerte anda véynte a-
ños por elReyno,aleabo dellos queda libre* 
i.p.col.1071.0 

El captiuo Chriftiano,captiuo por otro Chrif-' 
tianoen guerra juftadicitaraente puede huyi» 
fe.i.p.col.io73.a. 

No pueden los Ghriftlanos hurtar a los Moros 
los eaptiuos Chriftianos que captiuaron juf-
tamente,fino ay peligro del anima, ibidem. 
c.d. 

El que eaptíud a vnas Morifcas en lo de Grana-
da,que venían con feguridad del Capitán ge 
neral,y las vendió , eftá obligado a reftituyr 
lo que le dieron por ellas,y a procurar fin pe 
ligmdefuvida,que fe les dé libertad ,y la 
mifma obligación tiene el que fe las compró. 
i.p.col.to74.c.d. 

Para efte capitulo es bueno en la fegunda parte 
el capitulo 48.de negros.Mirefe. 

Capitulo CVl. <De Efcriuanos. 
Los eferiuanos eftan obligados a guardar el af£ 

ze!,y lleuando mas de lo en chañado, peca, 
y eftan obligados a rcftituyrlo. i.part. colun. 
1075.d. 

LosefcriuanosdeCimarano puedenlletiat mas 
de lo tañado, aunque fe Jo dan graciofamen-
te,y eftan obligados a reftituy rio, lo qual na 
eftan los que no fon de Camara.aunque peca 
recibiéndolo.í.p.col.1071?. a. b.c.d. & col. 
1077-b.c. 

Cafos ay.enq puede el eftriuano lleuar mas de 
lo tafiado por clarízsl.i.p.col,x079.& 1080. 

Regla 

Quando por él delito de vn fenor fe pufo entre A 
dicho en toda fu tíerra,aunque la venda,fic-
pre lo eftá.y configo lleua la carga del entre 
dicho.i.p.coL'o6í.a. •: 

Para que el entredicho ligue kno es neccíTano 
que venga a los oydos de todos, ibidem.a.b. 

£ 7 1 j j ( , r n po de entredicho puede vno meter la 
gente de fu cafa a oyr Miña, aunque no ten
ga mas que el la bula de la Cruzada, ibidé.d. 

Ninguno eftá obligado a guardar el entredi-
cho,fino eftá denunciado. 1.p.col.ioói.b. 

No tiene necéfsidad vno de abfoluerfe del en
tredicho en que incurrio,fatisfccha la parte. 

' Ibidem.c. 
*En tiempo de entredicho general no fe puede 

comulgar al de «orona.¡bídem.d. j . 
El ciego,o fordo , en tiempo de entredicho no a 

puede eftar en MilTaíin bula.Ibidem.d. 

Qpitulo CIHI. T>e Efcandalo. 
Efcandalo es vn dicho,ohecho, fegun fu natu

raleza malo,o que tiene efpecie de mal. í .p, 
coI.iocTz.b. 

Las cofas efpirituales,que fon de necefsltate fa-
lutis,no fe han de dexar, porque algunos fe 
efeandalizan con cllas.ibidem.b.c. 

La muger que andando en abito honefto , fabe 
que fi va a Miña el día de precepto,alguno la 
codiciará mal,por dos o tres vezes puede de 
xar deir a MiiTa,y mas no. ibidem.d. 

Dosmaneras ay de efcádalo,vno a&iuo, y otro C 
pafsíuo,el actiuo es pecado mortal, o venial, 
y el pafsiuo,algunas vezes es pecado mortal. 
i.p.col.io63.b. 

Cujando los confejos Euangelieos, y las obras 
de mifericordia obligan a fu guarda debaxo 
de culpa mortal, no fe han de dexar por ver 
que otros fe efeandalizan eon ellas.ibidem.d 

Las cpfas temporales, algunas no fe han de de
xar por euitar el efcandalo que algunos con
ciben de que fe tengan,y otras íi. i.p.coluh. 
iorS4.d. 

No eonuiene que los Prelados pidan con efeá-
dalolos bienes de la Iglefia. 1. p.col. iocTc.a. 

Quando el Principe efeandalíza álpueblo, y 
corrigiéndole fe ha hecho todo lo que fe de- r\ 
tie en feereto,ya no aproueeha,eftá el predi-
«ador obligado a reprehenderle en publico, 
ibidem.d. 

'1 que enfeña dotrina faifa,obligado eftá a def-
_ engañar.i.p.eol.ioóí.b. 
a ara efte capitulo es bueno el vltimoeafo del 
. c apitulo 4 9,defte tomo.Mirefe. 

Capitulo CV&e Efelauos, ocaptiu os 
» l efelauo del ludio, fi es hijo de alguna efelaua 

eompradadelludio,bolu¡cndofe Chriftia-
flo configuelibertad,y también la configue fi 
quando el ludio le comprd ,era ya Chriftias 
R,?jí.'P/6oI^o<í<S'.d., 



|£Cgfa general para conocerquahdo puede lic
uar el eferiuano mas de lo que le efta tallado 
porelaranzel. i.p.col.io8i.d. 

tas cofas en que los eferiuanos pecan , y en las 
queel «onfeflor los ha de examinar fa cori-
cicncia.i>p-cohio8i.c.d. 

El fc/faiuano que falfeó vn poder , a que eftá ó-
bligado?z.p.col.857-d.&8t8.a. 

Capítulo CVU* ®e Efcmpulos. 
gfcrúpuló en fu propio fignificado, es china pe 

qüefia^y afpcra,que entra en el cacado y laf 
tima,y es de dos maneras, i.p.col. 1083.c. 

Gran diferencia ay del efcrupulo a Iaduda.ibi-
' dem.d» 

No fe Ka de hazer eontra el eferupulo que nace 
decaufas juftas,y vrgentes.empero licito es, 
quando nace de leues, y de juftas no muy vr-
gentes.ibidem.d. 

El que haze alguna cofa dudando grandemen
te^ es licito hazerfe, peca fabiendo de cier-
to,que haziendo lo contrario no pecará. 1 .p. 
col. 1.084.a» 

Reglas para curar a los efcrupulofos.ibidem.b. 
c.d.&col.io8c.c. 

Capitulo CFIH.De E/peciaculos. 
Losquehazé efpeétaculos publicos,ó fecretói, 

q fon juegos y recreaciones, fi en ellos mez
clan notablemente cofas impúdicas,crueles, 
y írreligiofas,pecan mortalmente ,y lo mif- G 
mo quien los manda hazer.i,p.col.io86\c. 

Tornear en Quarefma, es pecado mortal. 1* p. 
eoI.1087.a-

lugar a la pe!ota,y hazer Otros juegos pmblleá-
menteen Viernes.y Sábado fanto,es pecado 
mortal.ibidem.d. 

Quando el que haze algún efper3:acuío,pecahá 
2¡endole , también peca quien le mira, ibi
dem.d. 

Capitulo CIX. <De EftudianñsT 
Los eftudiantes en e!egi*rCatredatieos,fe han co 

moeleáores.i.p.eol.io88.c. 
Quando los eftudiantes dan fu voto al digno,de D 

xandoal más digno, péean.empero noayo-
bügacion de reftituy r,como la tienen quan
do le dan al indigno, dexando al digno, ibi
dem.c.d. 

Los eftudiantes qué eftoruarón qué vno no fe 
opufieííeavnaCatedra,laqual licuara fi fe 
opufierá.eftan obligados a reftituy ríe algu
na parte,o todo,fegUn la fuerza, o engaño q 
tuuieron en eftorüarfelo.ibidem.d. 

No eftan obligadds los eftudiatites a reftituyr 
'as patentes que reciben de los eftudiantes £j 
entran denüeUo.ibidem.d.Sc CohtoS9.a. 

las cofas en que pecan los eftudiantes, y los ha 
de examinar el eonfeflbr.ibidem.d. 

Para eftc capital© mirefe el de ae*pci«n de p : r -

A fonáseti eftá primerá,y enla fegunda el capi
tuló de jufticia diftributiua,o comutatiua. 

Capitulo CX. <De Eucari/lia. 
Eucariftia,quiere dezir buena gracia, y fu din ni 

«on c$,Éucb4TÍjiiá eft facramentam corporis & 
fahguintscbtifti veraáter exiflentis fub fpecie-
bksp*ms,& vini^elíconfecratiotiem.fí'b certis 
verbii i facerdote debita 

intentioni frolat 1$ ex ttí 
pttitiont diuina.i. p.col. 1090. d. 

En la Eucariftia fe contiene verdadera y realme 
te el cuerpo y fángr'e juntamente con ei ani
ma y diuinidád de nueftro Señor Iefu Chri
fto.ibidem,íd¿ 

La Eucariftia'es facramento, y el mayor de t ó -
J3 dos los facrarnentos.ibidem.d. 

El facramento de la Eucariftia ho ¿s la confagrá 
Cion,ni el recebir la Eucariftia ¿, ni aun parte 
del jfino folo es aquellas éípecies. que queda 
defpues de la coníagracíoh.i.p.col.iboj. 3 . 

Aunque debaxo de las efpecies de pan e f t á ver¿ 
daderamente el cuerpo de Chrifto , y la fan-
gre debaxo de las del vino , fojamente es vrt 
facramento formáliter,aunque fon dos mate 
rialiter.ibidem.b. 

En e! lueues de la Cena inílituyó Chrifto el fa
cramento de la Eucariftia,y entonces expro
pio vfd del recibiéndole.ibidem.d. 

De dos maneras fe recibe el facramento delá 
Eucarift¡a,la vna facramentalmente,y la otra 
cfpiritualmente.i.p.col.1092.b.c. 

La gracia íacrarñentat no la recibe, finó el que 
in re recibe el íacramcnto.ibidem.d. 

El recebir la Eucariftia, es de necefsítate pra»-
cepti, aunque no de necefsítate faíutis. 1. p. 
col.1093.b. 

Miniftro de la Eucariftia es él mifmo facerdote 
legítimamente ordenado.ibidem.d. 

Los errores que ha auido acerca de la materia 
del facramento déla Eucariftia, de la qual ló 
es el pan,y v'mó,y el pan ha de fer de trigo,y 
el vino dé vuas.ibidem.d. 

No es de effeneiadel facramento de la Eucari-
ftia,que el pan en que fe ha de eonfágrar¿ efté 
fin Ieuadura.i.p.Col.1094.c. 

En la materia del facramento de la Eucariftia 
no ay cantidad determinadaiibideni.d. 

En el facramento de la Eucariftia es neceftarioj 
que quando fe cónfagra la materia efté pre-
fente.ibidem.d. 

De neeefsitate prarcepti es, que én la éonfagraJ 
cion del cáliz fe mezcle agua al vino.ibidé. d 

En el factaménto de la Eucariftia no eftá la fuf-
taeia del pá,ni del vinódbid,d.& Có! . io95 .b . 

Ert el facramento de la Eucariftia ay accidenics 
de pan y vino.ibidem.e. 

La conuérfion que fe haze éh el faeráfnenro d é 
la Eucariftia de pa eh carne, y de v i n o eíi í * r f 

gre,fe haze eh Vn punto?y no íücehí^"""' 
te.ibidemidí C h i í f t f i 
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C h r i í t o eftá en todala Hoftia todo ~ y en qual-' J¿ 
quiera parte della . i .p .col . iopfj .a . 

Debaxo de las efpecies de pan,y vino eftá C h r í E 
fto real y verdaderamente en alma y cuerpo, 
como eftá en el eielo,y el Verbo eterno por E 
vnion hipoftatica,y el Padre, y Efpiritu fan
to por la vnidadde la eUencia.ibidem.b.c. 

E n efte f a c r a m é t o p o r virtud,y fuerza deftaspa 
labras,flíí í|íforp«íí»e«»i , eftá el cuerpo de A 
Chrifto,y la fangre por inmediata c o n c o m í -
tancia:y por eftas palabras,HK eft c4ix fdtigui 
» « ; » « , e f t á la fangre ,y el cuerpo por inme
diata concomitancia, y el alma por mediata 
eoncomitancia,y toda la fantiísimaTrinidad 
por concomitancia remota.ibidem.d.ck co!. 
lop7 .a .b . c .d . r> ^ 

Tanto tiempo dura Chrifto real y verdaderamé D 

te debaxo de las efpecies del pan y vino,qua 
do vno comulga , eftando en el eftomago, 
quanto no dexan de fer in rerum natura,y en 
tonces no e f t á , quando dexan de fer in reru 
natura. i.p.co!.i05>8.b. 

L a gracia facramental que fe da por la Eucarif-
tia,no fe recibe eftando en laboca,hno quan l 
do fe confume haftallegar al eftomago. i b i 
dem.c. 

Chrifto en la Hoftia no fe mueueperfe Iocali-
terdino ad motum Hoftiai es mouido per ac < 
eidens . ibidem.cd. 

Naturalmente ninguno puede ver a Chrifto en « 
la Hoftia,aunque por milagro puede, i b i d . d . G 

Q u a n d o alguna vez apareciefle vn niño en la 
Hoftia, entonces fi efte aparecimiento es per 
modum tranfeuntis ,á parte rei nulla eft facta 1 

mutatio:empero fi es á parte rei,entonces, fa-
S a eft vera mutatio fpecierum.i.p.col.10 ,99. 
a.eafo 18. 

Si al vinoconfagradoechaffen otra tanta agua,1 

como es vino, o otro algún l icor , no efta allí 
el cuerpo de Chrifto,porque no es ya víno-.y 
lo mifmo fera fi le echaffen otro tanto vino 
en cantidad fuficiente.ibidem.cd. N 

L a forma del facramento dclaEucariftia.ibid,d i 
L o s efetos del facramento de la Eucariftia, los 

quales recibe el que recibe las efpecies facra 
menrales . i .p .col .noo.d .cV n o i . a . . 

E l que fe llega a recebir el facramento del altar 
en pecado mortal , fabiendo que lo eftá , de 
nueuo peca mortalmente:empero n o , q u á d o 
Inora eftar en pecado.y le pefa de fu pecado: 
y que fi entendíefle eftar en el, le pefaria, y le 
querría confeíTar, y afsi cree que tiene dolor 
baftante,antes el pecado que tenia antes,por 
virtud defte facramento fe le perdona, ¡bidé, 
a.oe e o l a i o i . a . 

- N o es efeto propio del facramento d e l a E u c a r í 
itia,caufar la primera gracia quando fe reci
be, fino el aumento y perfecion d e l l a . i b i -
dem.d. 

'Alguna vez per aceidens caufa efte facramento 

enel que le recibe la primera gracia, i .p.cofi! 
1103.a.b. 

1 que celebra en pecado mortal , dos pecados 
comete.ibidem.b. c . 

,1 que tomando alguna cofa pequeña fobre la 
lengua, para veril eftá bien fazonada , y fin 
quererlo latragd,bicn puede comulgar . i .p ; -
e o ! . n o 4 . b , c . 

aunque de fi no es l i c i t o , como lo dize el d o -
ctifsitno padre fray Pedro de Ledefma,rece
bir vno en vna mifma enfermedad dos ve-i 
zes la Eucariftia por modo de viatico , no ef* 
tando a y u n o s , puede auer caufas por donde 
lo pueda hazerlicitamente. i .par t . col . eco. 
a.b. 

\\ que fe dio vna vez la comunión , y extrema 
v n e i o n c o n f o l a s f e ñ a l e s de contr i c ión f¡fin 
eonfeffarfe, porque no pudo,por auercaydo 
en freneíi,fi delpues buelue en fi, y pide que 
fe le dé la c o m u n i ó n por viatico, fe le puede 
dar fegunda v e z , y le fera de grande proue
cho , pues le libra de toda la pena de purga
torio. i . p . c o l . n o 4 . d . & 1105.a. 

El facramento de la Eucariftia, y los demás fa-
crametos, fuera del del baptifmo, no directa 
mcnte,fino indirectamente, tiene,perdonas; 
la pena.ibidem.b.c. 

Confagracion ferá la que fe hiziere con efta fot5 

ma,lftudejl Corpus metim. ibidem.d. 
El facramento de la Eucariftia es el mas e x e e l é -

te de todos los demás faeramentos, y no c o n 
fifte en la aplieació de la materia como ellos,; 
fino in faéto eíTe. i .p .col i i ioo ' . 

Q u a n d o las efpecies faeramen tales fe cor rom
pieren de tal fuerte , que en ellas no efte el 
cuerpo de Chrifto , no han de fer c o n f u m i -
das como fi eftuuieffen confagradas,tinoque 
marfe, y la ceniza dellas guardarla en el fa-

-grario:empeto fi no han llegado a e f t e t e r m í 
no , fe han de confumir como confagradas q 
eftan.i .part .colun,no7.b.c-d.&colun.i 108. 
a. 

N o pecará mortalmente el feeular que leuantaf I 
fe la Eucariftia del íuelo . ibidem.c . 

E l que por dezir , eft , dixeífe , es; o por dezir, 
meum, dixefie m e u n , no dexa de confagrar. 
ibidem.c. 

E l faeerdote Griego que confagra en pan fia í e -
uadura, y el Latino en el que la tiene, peca 
mortalmente , y l o mifmo fi el Griego echa 
agua en el c á l i z , y el Latino no. Ibidem. C. 

d . . s 

N o fe puede confagrar en pan amafiado con a-
gua artificial,ni el Papa puede difpenfar que 
fe confagre fin vino.ibidem.d. 

Para efte capitulo es bueno el capitulo 6"i.de co 
munion t n efta parte, y en ía fegunda el capi 
tulo 41.de Miflas,y 95-de faeramentos, por
que muchas cofas ay en ellos q fon propias 
para efte.Mirenfe. 
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i¿5 Be las cofas notables defta Suma? 
Capitulo CXI. Delfacramento de extre

ma unción, ' 
La extrema vncion es facramento de la Ley nue 

u a , y ftie figurado en la Vieja por la vltima 
vneion de D a u i d enR.ey.i .p.col .110 p.a.ca-
fo primero. 

L a materia de la extrema vneion es el olio de 
oliuas benditoporel O b i f p o , y laforma,las 
palabras del facerdote, y el miniftro es folo 
el facerdote Cura,o otro facerdote con fu l i 
cencia, i . p .col . n i 4 . a . b . 

L a extrema vncion fe ha de dar en llegando a 
edad,en la qual es licito recebir el facramen
to de laEucariftia,o en llegando al tiempo q 
vno eftá obligado a confeíTarfe. i . p . c o l . n o o 
d . & i m . b . 

E l facramento de la extrema vncion fue infti-
tuydo por C h r i f t o . í . p . c o l . m o . a . cafo z. 

E l facramento de la extrema vncion, aunque ay 
en el muchas vnciones,folo es vn facramen
to. ibidem. b.c.eafo. 3. 

E l facramento de Ja extrema vncion no esne-
eeffario fimpliciter para la faluacion,aunque 
pecará mortalmente quien ledexare de rece 
bir por menofprccio. ibidem. d.cafo .4. 

L a extrema vncion para que fea facramento, fe 
hade dar a los que eftan enfermos, z . part. 
c o l . n i i . a . 

Debaxo de c o n d i c i ó n fe puede dar la extrema 
vncion ,y no fe ha de dar a los locos,y furio-
fos anatinitate:al ciego , y al fordo á n a t l u i -
tate,y al eoxo fe les hade dar. i . p . c o l . i t 12.a 

L a extrema vneion fe puede reyterar endiuer-
fasenfermedadcs.ibidem.d.. 

Q m m d o el facerdote dando la extrema vncion 
a vn enfermo , antes de acabarla de dar m u -
rieíTe,fc ha de llamar a otro facerdote,quc fu 
pialo que falta. Ibidem.d. & c o l . m j . a . 

Q u a n d o fe murieíTe el enfermo, antes que fe le 
acabaíTe de dar la extrema vncion, eftandofe 
Iadando,enaqueUavncionenque murió re 
c ibio el facramento,porque no es de cíTencia 
delquefeden todas cinco. í . p . colun. 1113. ] 
a .b.c .d. 

Eftando folo elfacerdotedando la extrema v n -
cion,bicn fe puede refponder a fi m i f m o . i b i 
dem.d . 

F 
Capitulo CXII. De Fama. 

FA.ma, es vn eftado de dignidad, o mageftad 
no ofendida, aprouado con leyes y c o f t ü -

bres,y en ningunacofa difminuydo. 1.p.col. 
n i 4 . d . 

N o ay reftituelon de fama defeubriendo vno 
el pecado de otro, por el qual auia íido caft í -
g í d o en otra parte,y lo dize adonde no fe fa-. 

^ [ b i a , y f e r á pecado mortal conforme la Inten
c ión con que lo dixere. ibidem.d. 

1 Quando vno quita la fama y honra a otro,leua-
tandole vn falfo teflimonio , no eftá obliga
do a boluerfela,quando ya el por fu buena d i 
ligencia la hatornado a c o b r a r . í . p a r t . c o l u n . 
I I l j . C . 

Quando a vno falfamente, o contra derecho o_ 
tro le nifjrna,fi para purgarfe defto leuantaf 
feal que efto hizo contra el vn faifo teí t irno-
nio,no pecará mortalmentetempero fi, fiinl 
duzi elTe 3 otros que le ayudalTen a efto j u r á -
dolo. ibidem.d. 

E l que quita la fama a otro,aunque fea perdien 
do la fuya,fe la ha de reftituyr , fi entrambos 

B fon de igual calidad:empero no , fi es de ba-
xa fuerte a quien la q u i t ó , y el hombre prin-

. cipal. 1 . p . c o l . m ó ' . b . 

L a fama fe puede r e c ó p e n f a r con dineros ,qui -
do vno íe la quita a otro infamándole, i b i 
dem.d . 

Diferencia ay entre la fama,y el honor. 1.p.co!. 
n i 7 . a . b . 

E l que quitd el honor que deuia a v n o , bailante 
remedio es para fatisfazerle,pedirle p e r d ó n , 
ibidem.b. 

E l que infamd aotro falfamente, de tal fuerte,q 
por ello ha de perder el infamado la vida, c ó 
peligro.de la fuya eftá obligado a defdezir-
fe.ibidem.d. 

C E l que por guardar fu fama, pone a peligro fu 
v i d a , no peca mortalmente, quando auia de 
cometer algún pecado guardándola .1.p.col . 
m p . d . 

Para efte eapitulo fon propios los capí tulos 46". 
demurmuracion .88 .deinfamia,y 5»2.deref-
titucion en lafegunda parte.Mirenfe. 

Capitulo CXIII. (De Fiadores. 
Fiador es aquel,que la obligicion agena la reci

be en fu fe,quedando con todo elfo el princt 
pal o b l i g a d o . i . p . c o l . m o . b . 

Q u a n d o vno faliendo por fiador de otro pro-, 
mete de ponerle en la carcel,o pagar por el , íi 

D defpues aquel a quien fió , mito a o t r o , y le 
a u f e n t ó , no eftá obligado a pagar por el. i b i 
dem.c .d . 

Licito es al fiador lleuar algo por ferio. ibidem. 
c . d . & c o l . i 8 4 . c . 

N o eftá obligado el fiador a pagar quando el a-
crecdor prolongóff in darle parte a e!) el ter-
mirro puefto al deudor , y con Mido eflb no 
p a g ó . i . p . c o ! . n 2 i . a . 

L a muger que por miedo reuerécial fió a fu rna 
rido,quando el no pagaffe, puede ella efeon-
der fu dote,obienes parafernales, para que 
no haga la jufticia en ellos execuc-on por ra
z ó n de la diehafianca, porque en el fuero'de 
la conciencia hecha con femejáce miedo , fue 
inualida.ibidem.d. 

No 
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N o puede MU el clérigo" por fiador de v n feeu. 

N o eftá o b l i g a a P a g " el que por fu confe, o 
¿ c ocafion que percuelle el tercero lo que te 
« i z á n d o l o a otro,no W i c n d o el por fiador 
de á q u e l , a q * i e n l o d i o . i b i d . d . & eol,iiai,a. 

CaJít^cSíílL(De Fieftas de guardar. 
Las; fie'ftas de guardar, fe llaman Ferias, porque 

dan vacación de aquellas cofas,que fe acoftu-
bran a hazer cnei foro judicial . i .part.colun. 
i i i a . b . 

N o es licito trabajar en el dia de fiella por cau
fa de hazer limofna, fegando, fembrando al
gún pegujar de alguna Iglefia, & i iedefimi-
libqs.ibidera.c. 

Los que por caufa de trabajar v á a otras tierras, 
citan obligados a guardar las fieftas, de aque
llas tierras,y no las de la fuya. ibidem.d. 

N o pecan los que en el dia de fiefia, que íolamé 
tefe guarda cn fu pueblo , fe van a trabajar a 
orro adonde no fe guarda,con tal que prime 
rooyan MiíTa.ibidem.d. 

Los religiofos no eftan obligados a guardarlas 
fieftas del pueblo adonde viuen , lino es por 
razon de efcandalo.ibidem.d. 

N o peca mortalmente,el que quebrántalos dias 
de fiefta, que los Reyes ,o ciudades mandan 
que huelguen por alguna caufa.i .p.col. 1114. 
á.Sc 1125.a. 

El quetrabajaen el dia de fiefta,fino tuuo inten ( 
cion de quebrantarla, ni fue tan negligente, 
que a lómenos no aya tenido cuydado,alome 
nos implícitamente de fantificarla, no peca 
m o r t a l m e n t e , ñ e q u e in omitiendo, ñeque in 
committendo.ibidem.a.b. 

N o fe quebranta el dia de fiefta por leer, o eferi 
uir,aunque fea por ganar dineros,ni por dibu. 
jar,dancar, pintar, o por hazer las donzellas 
v n poco de recamado, ni por hazer el barbe
ro vna barbajaunque fi,fi haze muchas, i b i d . 
e . & c o l . i i 2 5 . d . 

La pequenez de la obra feruil hecha en dia de 
fiefta,efeufa de pecado mortal.ibidem.c. 

Los aprendizes pecan trabajando el diadefie-
fta,aiinque fe lo manden fus amos.ibide.c.d. — 

E l que por amor defordenado del eftudio, dexa 
de ovr Miíla el dia de fiefta, no comete mas 
de vn pecado f o r m a l m e n t e . í . p . c o l . 1126.6. 

• Obligados eftan a holgar el dia de fiefta los mo 
btu-ros dé los molinos deagua,fiay dello co 
ftumbre.ibidem.d. 

Obligación tienen d e o y r M i f l a e l dia de fiefta 
ios jornaleros que eftá trabajando vna legua 
^ P e l a d o . ibid.d. 

°ób™" ado " " ^ 6 1 a i a d e fiefta ^ ™ 0 i** 
k Í ^ a S S - P ^ ^ ^ . 

M i f l » , por qued. , r e f " d 5 ficf" " ° °y'"d? 

^ N o peca la muger el día de fiefta no o y e n d o M l f 
f a , qoando fu marido no quiere quefalgade 

' cafa.ibidem.b. • 
Los paftores por no dexar fu ganado,puede de-

xar de oyr Mifla . ibidem.c . 
Las viudas y las donzellas no eftan obligadas el 

dia de fiefta a oyr M i fia en los pueblos don-
. de ay coftumbre de no falir fuera hafta tanto 

tiempo.ibidem.d. 
E l que n o o y ó MiíTa vn dia de vn fanto de guac 

dar que c a y ó en D o m i n g o , dos pecados co
m e t i ó ^ tantos hade confeíTar. 1.part.colun. 1 

121.d.& 122.a. 
Para efte capitulo fe mire el capitulo quarenta 

y vno de Millas,en la 2.p. adonde fe hallaran 
muchas cofas para efte. 

Jt> — 1 — — — - , 1. . . 

Capitulo CXV-De Fingir. 
Fingir.queeslo propio que difsimular, es men-

•-tira,con la qua! alguno por hechos,o fe nales 
exteriores, mueftra otra cofa de la que tiene 
en el entendimiento : y es venia!, quando es 
jocofa,o oficiofaty mortal, quando es perni-
c iola . i .p .coI . i i28 .b . : 

Fingir ,o diísimular para ocultar el pecado pro 
p i ó , quando no es necelTario el confeifarle, 
no es p e c a d o , í i n o cofa loable.ibidem.e. 

Capitulo CX VI. DeFiJco,y Fijcalesí 
Fifco,es vna bol ía ,a la qual fon aplicadas las rea 

2 t a s . i . p . c o l . i i 2 8 . d . 

N o puede el fifco quitara vno la heredad qua 
fu madre truxo en dote con fu padre, por 
auer el padre muerto a vn c lér igo , ibidem.d. 

Licito es que en la R e p ú b l i c a aya fiícalcs. 1. p . 
c o l . i i i p . b . 

Cap. CXV1L De Frutos de heredades. 
E l qual mira en el capitulo 60.que trata de cora 

pras y ventas en el cafo 51. 
Los que hurtan fruta de arboles vedados , o a-

genos,eftan Obligados a reftitucion,y n o , 6 -
no lo eftan,y fon comunes. *.p.coI..77z.d. 

G ~ ~ 
> Capitulo CXVULDe Galeras. 

Bien pueden echar en galeras los Prelados de 
las religiones a fus frayles por delitos gra 

ues.1.p.col.1130.a. 
N o pecan mortalmente los Chriftianos eapti

uos, que por miedo déla muerte, o acotes, o 
tormentos, forjados reman en las galeras de 
los Tuteos ,o Moros,quando vienen a pelear 
contratos Chriftianos.ibidem.c.d. 

Capitulo CXlX.Dela Gloria. 
L a gloria eíTencial defpues del dia del j u y z í o 

no fera aumentada a los bienauenturados^ 
empero íi la accidental.i.g.col.i<i}i.c. 

Los 



Los bienaventurados'veen ia pena d é l o s daña
dos, y los dañados y eódenados en el dia del 
juyzio verán en cuerpos gloriofos alos ele
ctos.ibidem.d. 

Los condenados cn el infierno,con mas déla pe 
nadelfuego fon atormentados, porque tam 
bien lo fon cumpeena d a m » L í . p . c o l . 1132.a 

(Capitulo C XX. T>e Guardas de mon
tes ty rios. 

A la guarda fe le da fe por folo fu juramento de
nunciando, i . p . c o l . i i j i . c . 

La guarda es obligada a reftituyr la pena q u é 
auian de pagar lo» deIinquentes,no denun
ciando del!os,eoncurnendo dos cofas , y de 
otra fuerte no.1.p.col . i i34.b. 

Las guardas falariadas eftan obligadas a refti
tuyr el d a ñ o . i b i d e m . c . 

Pecan las guardas efeondiendofe , para que e n . 
tren algunos en los montes, y los cojan. í .p» 

''col.113c.at 

Obligada efta la guarda a reftituyr lo que reci
bió de alguno,porque lo dexafle entrar y cot 
ta r leña . ib idem.b . 

N o eftá la guarda obligada a denuueíar del que 
halla cortando leña en lo vedado, quando ef 
t á c i e r t a , q u e e l q la corta, por la necefsidad 
quetiene,en ello no peca, ibidem.d. empero 
fijíino ay efta necefsidad. i . p . c o l . H 3 6 . a . b . 

Quando los feñores tiránicamente vedaron los i 
montes,y pufieron penas demafiadas, no ef ' 
tañías guardas obligadas a guardar el júrame 
toque hizieron.ibidem.e. 

Las guardas de los puertos que dexan paitar eo* 
fas vedadas fin manifeftarlo, eftan obligadas 
a r e ñ i t u y r lo que fe perdió por no depueiar-
l o . i . p . c o l . i i j y . a . 

É l que dio dineros a la guarda, fiquiera fe los pi 
da ella,o el fe los ofrezca , y le induzio para / 
que le dexafle paliar por los puertos, lo que 
no p o d í a , y afsí lo paffd,eftá obligado arefti-
tueion.ibidem.b.c. 

Para efte capitulo fueron propios los capitules 
decacs.r,opefitarcnefta parte, y el de leña 
en la fegunda pafte.Mirenfe. 

Capitulo CXXI.T>e Guerra. 
Vnaguerraayjufta,y otrainjufta.i.p.col.ii38.a.' 
E n la guerra no es licito matar alos inocentes, 

quando dellos no fe cfpera peligro adelante. 
Ibidem.c.d. 

Los toldados que en la guerra injufta faquean 
vna ciudad, pecan , y eftan obligados a refti-
tuc ion . i .p . co ! . i i39 .b . 

E n guerra jufta licito es al Principe Chri f t íanif -
fimo ayudarfe de Toldados infieles, ibidem. 
c.d. 

Eftando la R e p ú b l i c a en extrema,o graue neeef 
íidad,licito es al c lér igo pelear en guerra de-

Primera parte» 

p± feníiua,aunque fea fin licencia del Papa, t .p j 
col . 1140.a. 

N o es ficho pelear contra los infieles, por razo 
de fu Infidelidad.ibidem.c. 

E n guerra ofenfiua,folo por alcanzar Vitoria,no 
es licito al c l é r i g o pelear fin licencia del Pa-
pa.ibidem.d. 

Obl igac ión tiene el Príncipe de examinar, fi la 
guerra es j u f t a . i . p . e o l . i ^ i . c . 

Bien puede e! c lér igo que tiene dominio t e m 3 
poralen la R e p ú b l i c a perfeta , publicar gue
rra jufta.ibidem.d. 

Qualquier c lérigo puede conuocar al Principe) 
fecular, el qual haga guerra por la defenfion: 
de fu Iglcfia.i .p.col.114CC. 

^ N o es licito al c lér igo dezir a los foIdados:Ma3 
P tadalosenernigos-.emperofijdezirlesque fe 

ayan varonllmenre en la guerra, ib idem. d* 
& col . 1143.a. 

T o d o s l o s q u e e n l a g n e r r a injufta pelean , fi ay* 
muerte,o muti lación,fon irregulares. 1.part j 
C0I.H44.C. 

N o puede el Obifpo difpenfár en la Irregulari•> 
dad que fe contrae en guerra jufta,matando^ 
o cortando miembro:empero fi los Prelados 
de las religiones.i.p.col.1145.a.b.c.d. 

Los c lér igos q pelean fin licencia del Papa,aunj 
que fea quando eftan obligados a pelear , ay 
opiniones fi quedan , o no, Irregulares, y la 
mas prouable es.quelo quedan,quando no ef 

íi tan obligados a matar . i .p .col . i^f j .a . 
Para efte capitulo ferá bueno el capitulo 103." 

de foldados en la fegunda parte. 

Capitulo CXXLl. De Harina. 
T>Ara el qual fe mire cl capitulo 102. de trigo 

en la fegunda parte* 

Capitulo CXX1II. De Hechizeros. 
Mirenfepara ellos capítulos 45 .de brujas en ef

ta parte,y en la fegunda el caf.i .de idolatría* 

Capitulo CXXlllLDe Herederos. 
Los herederos del homicida obligados eftan á 

fatisfazér el d a ñ o que hizo. i . p . c o l . 1 1 4 7 . » . 
E l que fue inftituydo heredero en t o d o p o r f u 

deudor,fi entra,y acepta la herencia en todo* 
pierde la deuda que e í teftador le deuia, i b i 
d e m . c . d . -.: 

N o eftá el heredero obligado a fatisfazér por el 
que h e r e d ó con dineros, la fama que injufta-' 
mente quíró viuiendoaotro , 1 ,p . eol.1148.3. 

Los herederos que aceptaron la herencia, y no 
hizieron ínuentario de lo que heredauan,nc* 
eftan obligados en conciencia a pagar todas 
las deudas del d i f u n t o , fi fon mas qu« lo que 
heredaron.ibidem.c.d. 

C i a n d o heredan las hijas en la h « * n « I a > * v £ % 

cofa* notatíUs Jeta Sima Í 2 9 
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ayaeílatdfó,qiieamen'c !o hijos ¡ n o hereden A^ 

\]as h i j a s . i . p . c o ' . n 4 9 , b ' 
E l í u c e í í o r d e v n mayorazgo eftá obligado apa 

ear las deudas que hizo el primer inftituy-
dor.í , .p>eoI .327 .C. 

E l íuteflbr de vn mayorazgo rio eftá obligado 
a pagar las deudas q hizo el poftrero pofíée-
dor de los bienes del mayorazgo, fino de los 
bienes libres,!! fucedio en ellos, ibidem. c.d. 

Para efte capitulo ferá bueno el capitulo I 2 f 5 . d e 

hijos en efta parte, y en la fegunda el capitu
lo 2 2 . de legitimas, adonde fe hallaran mo
chas coías que Faltan aqui. 

Capitulo CXXV. T>e Heregia. 
Heregia,es crimen de infidelidad, la qual con

fia de error de aquellas cofas,que pertenecen 
a la Fé Chriftiana,y de p e r t i n a c i a . í . p . c o l u n . 
i i 4 9 i d . 

N o es herege,el que con pertinacia no cree vna 
reuelacion,que fabe cierto fer de D i o s , y que 
manda que fe crea.ibidem. 

En las cofxsque eftan ya determinadas por la 
Iglefia que fe crean,no fe requiere otra perti 
nacía para fer vno herege,no c r e y é n d o l a s , f i 
no n o c r e e r . i . p . c o l . i i c o . a » 

Si vno no cree vna propofieion que no e s d e F é , 
pero pienfa que es de Fé,es herege.ibidem.c. 

N o puede íer herege , el quejuntamente juzga 
que es herege.ibiderru 

E l herege fe diftingue del c i f m a t i c o . i b í d e m . d . 
E l herege ho pierde ipfo facto que lo es , e l d o -

minió de fus bienes.i.p.col.1151.b.c. 
Herege es,el que fiendo pequeño le captiuaron 

los M o r o s , y le enfeñaronfu fe&a, y la tiene. 
ibidem.d. 

A l o s hijos Je los renegados los han de compe
ler que vengan a la Fé :f ino quieren, ha de fer 
caftigados,no como hereges, fino como cif-
maticos . i .p .eo! . i i?2 .b.d.&' 115}. a. 

Quando algún infiel fe conuierte,ytiene hijos, 
l i fon doli capaces, fe les ha de dexar que ef-
cojan el feguiral padre conuenido , o al que 
ho lo eftá :yfi nofon d o l i c a p a c e s , f e h á d e d a r 
al eonuenidoabldem.d. 

Herege es, el que tiene y cree tan firmemente 
vna opinión , y con tanta pertinacia,como fi 
fueífe articulo d e F é , q u e eftá aparejado a mo 

' nrporella.ibidem.d.eV col.1154.a. 
N o es herege formal, ni cae en defeomunion el 

que por temor, por palabra, o feñal finge fer 
h e r « g e . i * p . c o l . i o o . d . & 825.d. 

Herege es, e l q u e fabiendo que es error el que 
t ' ú n ^ e f t a * P l r e « r de lo qvn hobre dodo y 
Chriftíano le d i x e r e fobre e l l o . i . p . e o l . n c 4 . b 

Los hereges han de fer.tolerados.ibidem.c. 
Pueden ablolucr de v n a heregia oculta el O b i f 

po,olos InquiGdores. ibidem.d. & e o l . n c c . 
a.b.c.d. " 

Bien puede el Obifpo cometer a fu Vicario que 

D 

abfueluaa vna monja de vria heregia oculta," 
en que h a c a y d o . i . p a r t . c o l u n . i i c c í . b . Y m e -
jor y mas claro en el cafo primero , cafi al 
fin del capitulo 7.de indulgencias en la 2. p. 
c o l . i i . b . C . d * 

E l que o y ó vna heregia, no puede feí abfuelto 
del O b i f p o , ni de o t r o , fin que primero de-
nuneie . i .p .col . i i5f J . c . 

N i por virtud de la bula , ni de ningún príuile-
gio,o jubileo,por plenifsimo que fea,fe pue
de abfoluer de la heregia.ibidem.d. & colun* -
n<7..b. 

N o pueden los Prelados de las religiones caftí-
garel crimen de heregia,que fus fubditos eo 
meten.t.p'tcol.1158.a. 

El que en el entendimiento tiene Vna heregia,y 
folamente pronuncia exteriormente efta pala 
bra, Afsi es,aunque es herege, no eftá defco
mulgado.ibidem.d.& col.1159.a. 

Capitulo CXXVl. <De Hijos. 
Peca mortalmente el hijo, que eftando debaxo 

del poder dé fus padres, no les obedece, i . p . 
- c o l . i i f o . b . 

Deuen los hijos amara fus padres, como princi 
pió de fu fer.ibidem.c. 

Pecan mortalmentelos hijos que'hieren,o echa 
maldiciones a fus padres.ibidem.d. 

Cafos ay,en que el hijo no eftá obligado a obe
decer a fus padres,como fi le mandaíTen me-

| terfe frayle,ocafarfe.ibid.d. & col.1160.3. 

Peca mortalmente el hijo que entra en r e l i g i ó , 
dexando a fus padres fin remedio.ibid.d. 

Quando el hijo" entro enreligion eftado fus pa, 
dres en graue neeefsidad, eftá obligado a fa-
lirfe,aunque fcaprofeffo , para remediarlos, 
fi de otra fuerte no p u e d s i c m p e r ó no, fi fuce 
dio defpues de profeffo'.mas fi es extrema,ef 
t á obligado a ello , fi quiera efta neeefsidad 
aya íido antes que proteífafTe, o defpues de 
profeffo, íi de otra fuerte no fe puede reme
d i a r . i . p . c o l . n c t i . & 11CÍ2.& 1 tráj. 

Quatro fuertes ay de hijos i l e g í t i m o s , manee-
res, efpurios,baftardos, y naturales, i .p.eoh 
n c ^ . d . 

Los hijos naturales d é l o s Comendadores de 
Santiago,y de Calatraua,y Alcántara , fon fa-
c r í l e g o s , y afsi no goza de la nobleza de fus 
padres.i .p.col.i 1 <í4 .b.e.d« &col.1165.3. 

Los hijos maneeres,y efpurios, no hereda a pa-
dre,ni madre: empero bien les pueden dexar 
la quinta parte de fus bienes. 1. part. colun. 
1165.c. 

Obligada eftá Id madre, ho teniendo herederos 
legí t imos d é c e n d i e r t t e s , a d c x a r por herede
ro a fu hijo natural, lo qua! no eftá cl padre, 
aunque puede,fi quiere . i .p .col .ncír5 ,c . 

Los hijos baftardos no heredan a padre, ni ma-
dre:y «¡ambien fon inhábiles para recebir al
guna cofa dellos por teftamcnto,o por qual

quiera 


